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1.

PRESENTACIÓN.

1.

Hace diez años que los PGS comenzaron a funcionar en la Comunidad Valenciana. Durante estos diez años, los PGS han demostrado ser una herramienta multifuncional en la formación para el empleo de jóvenes. Una propuesta educativa innovadora en la que han participado diversos agentes, entidades y tipos de profesionales con un objetivo común: proporcionar una alternativa a jóvenes a los que el sistema educativo reglado no ofrece respuesta.

Las situaciones de transición son ocasiones de rectificación y mejora, y es buen momento para hacer balance de la experiencia acumulada para orientar el futuro del mejor modo posible. ¿Cuáles han sido los elementos más positivos de los PGS a lo largo de este tiempo? ¿Qué prácticas educativas y de gestión deben mantenerse y consolidarse? ¿Qué debilidades podrían subsanarse? ¿Qué errores deben evitarse en esta nueva etapa que empieza? ¿Cuál habría de ser el lugar de los diversos tipos de entidades y agentes en ella?

Esta publicación supone una invitación a reflexionar conjuntamente sobre todos estos aspectos para lograr que los cambios que se produzcan lleven realmente a una mejora de la acción educativa. La aportación de todos los que han estado implicados a lo largo de esta década es importante, y por eso queda recogida en el capítulo de conclusiones de este texto, sin duda el más importante de cuantos aquí se recogen. 

2.

Los días 26 y 27 de febrero de 2004, más de doscientos formadores, coordinadores y profesionales de la garantía social, procedentes de más de ochenta centros, tanto entidades locales como sin ánimo de lucro, así como centros escolares públicos y concertados, se reunieron convocados por el equipo de investigación IDELAB, de la Universitat de València
, para reflexionar y debatir en torno a la experiencia de la garantía social durante la última década, así como sobre las expectativas de futuro. Asistieron también a las mismas técnicos de las administraciones educativas de otras comunidades autónomas, así como técnicos de formación de algunos ayuntamientos de otras comunidades. Las jornadas fueron inauguradas por el Director General de Formación y Cualificación Profesional de la Generalitat Valenciana.

Las jornadas fueron una ocasión enriquecedora de intercambio de puntos de vista y de propuesta de líneas de acción para las administraciones públicas y, si bien estaban planteadas en el escenario de desarrollo de la LOCE, sin duda serán relevantes, puede que incluso más, en la etapa que comienza.

Reunidos en diez grupos de trabajo, debatimos aspectos específicos de la garantía social
. Hemos tratado de recoger los elementos que han contribuido a que las experiencias durante estos años fueran positivas. Nos hemos detenido también en los factores que han dificultado el logro de los objetivos y expectativas.

En este documento, se recogen las principales conclusiones de este encuentro, que cuentan con el respaldo mayoritario de quienes participaron en el mismo. La síntesis que ahora se ofrece ha sido elaborada en el seno del equipo de investigación IDELAB de la Universitat de València, a partir de las notas que los miembros del mismo tomaron durante las jornadas.

Se trata de un análisis de las herramientas formativas con los jóvenes, a partir del cual se ofrecen criterios para mejorar la calidad. Además de a los participantes, hacemos llegar este documento a las administraciones correspondientes así como a la opinión pública, para dejar constancia del pasado reciente y realizar propuestas de mejora de la formación para el empleo de los jóvenes que salen de la formación reglada.

3.

No es la primera vez que este equipo de trabajo realiza su contribución a la reflexión  sobre la experiencia de los programas. En los años 1998 y 1999 tuvimos sendas jornadas sobre aspectos específicos de la Garantía Social. 

A lo largo de los últimos tres años, desde la Universitat de València hemos estado investigando la dinámica y el funcionamiento de los programas por medio del proyecto IDELAB. Este proyecto surgió a instancias de un equipo interdisciplinar integrado por Ignacio Martínez, Almudena Navas y Fernando Marhuenda (Departamento de Didáctica y Organización Escolar), Berta Chulvi, Joan Carles Bernad, Lucía Gómez, Lucía Llinares, Sacramento Pinazo y Mariángeles Molpeceres (Psicología Social) y Javier María Ruiz y Juan José Zacarés (Psicología Evolutiva y de la Educación). En él nos proponíamos analizar cómo afectan las transformaciones del sistema educativo a los formadores y a los alumnos de Garantía Social, a las prácticas y a los resultados de la acción educativa. Muchos programas colaboraron en su desarrollo, sea respondiendo cuestionarios y entrevistas, sea acudiendo a nuestras convocatorias de reunión.

Coincidiendo con el fin del proyecto, ofrecemos ahora estas conclusiones de la experiencia de trabajo en los programas a lo largo de diez años. 

4.

Dice el diccionario que la moratoria es un ‘plazo que se otorga para solventar una deuda vencida’. Si hablamos de los jóvenes, la moratoria es el estado en que uno aplaza la toma de decisiones. Lo prudente, en estos casos, parece ser continuar explorando posibilidades hasta dar con aquéllas que se nos presenten como mejores y, por fin, concluir la moratoria, tomando una decisión con la que uno alcanza su compromiso. Moratoria, pues, no equivale a quedarse cruzados de brazos, a permanecer inmóviles.

Bien lo saben muchos jóvenes. Como los más de 43000 que, en el curso 2002-2003 (datos del MEC) cursaron algún Programa de Garantía Social. Entre 1995 y 2003, son más de 240000 los jóvenes que han tenido la oportunidad de disfrutar de un PGS, un curso de moratoria. En ese curso aplazan una posible entrada al mercado de trabajo en condiciones muy desfavorables, para buscar y explorar lo que, para muchos de ellos, era la única ocasión de tratar de ver garantizado su derecho a la educación. No disponían de otras opciones.

Así, durante una década, los PGS, una medida prevista por la LOGSE en su artículo 23, han supuesto una oportunidad para todos esos jóvenes, para muchos la última. Los PGS han estado durante toda esta década en un limbo legal y administrativo, lo que les ha permitido disfrutar de mucha flexibilidad organizativa y pedagógica, de cotas máximas de autonomía docente a la hora de diseñar los programas formativos y atender, casi individualmente, a las demandas que plantea la diversidad, allí donde ya ni siquiera otras medidas de diversificación curricular eran posibles.

Quizá podemos resumir en tres rasgos las virtudes que han hecho de los PGS una oferta educativa atractiva para tantos jóvenes -jóvenes que, no lo olvidemos, habían sido ya estigmatizados con el fracaso, incluso con el abandono; jóvenes expulsados del sistema educativo sin haber satisfecho sus objetivos mínimos-: 1) Podían ser impartidos tanto en centros escolares como no escolares, en ambos casos tanto públicos como privados (institutos, colegios, entidades locales, asociaciones sin ánimo de lucro, incluso algún gremio). Ésta ha sido una opción que ha sido muy frecuente en la Comunidad Valenciana, que la cuidó con atención durante los primeros años de su implantación; una opción que, por lo general, ha dado muy buenos resultados. Tanto es así que el propio SERVEF (el INEM en la Comunidad Valenciana) había decidido mantener la oferta de PGS una vez la LOCE los declarara extinguidos. 2) No había un curriculum prefijado, es decir, no había enseñanzas mínimas que cumplir, lo que ponía a los jóvenes en el centro de los procesos educativos, devolviendo a los contenidos un carácter instrumental en la formación de los mismos. 3) Una reducida ratio (15 jóvenes, 2 formadores) que permitía convertir el espacio docente en un lugar en el que las relaciones pedagógicas eran, en primer lugar, personales, y en el que muchos jóvenes -en estado de moratoria- encontraban un clima adecuado para explorar diferentes alternativas (profesionales, pero también académicas y personales) que podían facilitar los procesos madurativos.

No ha estado exenta de dificultades la gestión de los PGS durante este tiempo. También aquí podemos tratar de sintetizar los principales problemas: 1) El desconocimiento de la oferta de PGS con suficiente antelación, tanto por parte de los jóvenes como de sus orientadores y, lo que es peor, por los mismos profesionales y centros que acabarían encargados de impartirlos. 2) La incertidumbre en la continuidad de la acción debido a las modalidades y condiciones de financiación que, año tras año, debía ser solicitada de nuevo. Esto ha afectado fundamentalmente a los centros no escolares. Todo ello daba lugar, inevitablemente, a 3) la precaria situación laboral de muchos profesionales a cargo de gestionar y asumir la formación en los PGS (contratos temporales, sin jornada completa, en función de las horas de docencia presenciales), y que ha generado también precariedad en las propias plantillas. Aquí, de nuevo, la situación de los centros no escolares es especialmente sangrante.

La LOCE iba a acabar con la experiencia de una década de PGS sustituyéndolos por una nueva figura, los Programas de Iniciación Profesional (PIP). Estos iban a resolver algunas de las carencias de aquéllos (posibilidad de obtener la titulación GESO, acreditación de las competencias profesionales adquiridas durante el curso); pero al alto precio de volver a encerrarse en las escuelas, de fijar unas enseñanzas comunes excesivamente rígidas, de ampliar el número de asignaturas y, consiguientemente, también el número de profesores. En definitiva, iban a resultar una opción más atractiva, pero dirigida a un público diferente al que ha estado poblando muchos PGS durante todos estos años, una población en mejores condiciones educativas.

La moratoria evita esta falsa sustitución y la extinción de una experiencia tan buena. Es buen momento, pues, para que alguien decida adentrarse y explorar la experiencia de los PGS, aprender de sus virtudes para consolidarlas y extenderlas, y observar también sus errores para reducirlos y eliminarlos. Tiempo para debatir la aportación educativa de esta medida. Tiempo para asumir un compromiso educativo con los jóvenes desterrados de la escuela pero que mantienen intacto su derecho a la educación: tras cursar la educación obligatoria, siguen sin ver satisfecho ese derecho mínimamente. A esta tarea se dedicaron quince días antes de las elecciones más de 200 profesionales de la formación para el empleo de jóvenes de garantía social, talleres de formación e inserción laboral, escuelas taller, …; y sus conclusiones fueron contundentes: Hay que sacar a los PGS del limbo en que se encuentran, para otorgarles el espacio que durante esta década se han ganado en la educación. Las páginas que siguen presentan el trabajo de aquellos días.

2. 

PERSPECTIVAS EN LA FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DE JÓVENES.

LA LOCE Y MÁS ALLÁ

Fernando Marhuenda Fluixà

Universitat de València

1. INTRODUCCIÓN.

Conscientes como somos de la diversidad de la audiencia, también de la disparidad entre los centros que trabajan con Programas de Garantía Social, nos proponemos a continuación explorar el horizonte en el que se mueven dichos programas, sin pretender enunciar expectativas, sino más bien haciendo un repaso sistemático a las fuentes en las que los PGS tienen alguna cabida. Quisiéramos, además, no centrarnos exclusivamente en los PGS, ni tampoco en la LOCE y su desarrollo, sino atender al panorama en el que se llevan a cabo las distintas iniciativas de formación para el trabajo de jóvenes vulnerables hoy en día y que los PGS ilustran de manera paradigmática.

Para llevar a cabo esta tarea, nos proponemos indicar cuál es nuestro encuadre, tratando así de enfocar la realidad para acotar los términos del debate que tendrá lugar a continuación. Nuestra pretensión en estas jornadas y con esta publicación es la de promover debate sobre la formación para el empleo de jóvenes. Para propiciar dicho debate, el objeto que proponemos a discusión es la garantía social, ya sea en su forma al amparo de la LOGSE o en su probable reconversión hacia los Programas de Iniciación Profesional que regula la LOCE. 

Tenemos, además, una premisa que es necesario indicar: por los estudios que se han hecho de los programas, por las distintas evaluaciones de los mismos, también por nuestra propia investigación, podemos afirmar, de entrada, que los PGS han supuesto una aportación positiva en la oferta limitada de formación para el trabajo de jóvenes en los márgenes del sistema educativo
.

Para llevar a cabo nuestra exposición, en este primer momento, no haremos referencia a ninguna de esas investigaciones. Antes bien, preferimos fijarnos en las leyes, reglamentos y planes de distinta índole y procedencia que, emanados desde distintas administraciones (estatales, autónomicas, en ocasiones europeas), configuran esa oferta ya sea de modo normativo, indicativo u orientativo. Proponemos, por lo tanto, una lectura de todo aquello que está en el entorno tanto de los PIP como de los PGS: Los itinerarios individualizados para personas desempleadas, los Talleres de Formación e Inserción Laboral, los Planes de Formación e Inserción Profesional, los programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo, El Plan Valenciano de Formación Profesional, los desarrollos del Instituto de las Cualificaciones en la regulación de los Certificados de Profesionalidad. También miraremos a los decretos ministeriales que desarrollan el currículo de los PIP, así como a los borradores de decreto de los PIP, sometidos a discusión en este momento en la Comunidad Valenciana.

El debate que proponemos, a partir de esa revisión, queremos centrarlo en las tendencias que se aprecian en el futuro tanto inmediato como a medio plazo; haciendo especial énfasis tanto en las tendencias que se apuntan como en las cuestiones abiertas que no quedan resueltas en ninguno de los documentos analizados, y que se presentan, por lo tanto, como oportunidades de incidencia y mejora al tiempo que, también, como riesgos no calibrados.

En el primer apartado de este capítulo, nos detendremos en lo que ha sido la garantía social y en su reciente evolución hacia la Iniciación Profesional. En segundo lugar, veremos el estado de definición de los PIP, a fin de conocer lo que ya está regulado y lo que aún está pendiente. En tercer lugar, atenderemos a las tendencias que el entorno presenta para estos programas, a fin de detectar en ese entorno elementos que permitan vislumbrar la dirección a la que se apunta. Por último, haremos un balance de las cuestiones que quedan abiertas, de los riesgos y oportunidades que se presentan. Trataremos aquí de hacer propuestas que pudieran facilitar el debate de profesionales, técnicos y políticos respecto de la formación para el trabajo de jóvenes.

2. DE LOS PROGRAMAS DE GARANTÍA SOCIAL A LOS PROGRAMAS DE INICIACIÓN PROFESIONAL: DOS RECURSOS DISTINTOS.

La primera de las diferencias que se advierten tiene gran calado: mientras que los PGS están adscritos únicamente al sistema educativo, ése es su único marco de referencia, los Programas de Iniciación Profesional tienen un doble marco regulador, estando al arbitrio tanto del sistema educativo como del sistema nacional de cualificaciones profesionales (SNCP). Constituyen, por lo tanto, un ensayo de la integración de subsistemas, algo que parece haberse convertido hace ya algunos años en lema de las administraciones encargadas de regular las distintas formaciones profesionales.

Cada uno de esos sistemas se regula de una manera distinta y, por supuesto, tienen distinta tradición. Además, a cada uno de ellos le compete regular elementos distintos de los PIP. Y, finalmente, también cada uno de ellos se encuentra en distinto estado de desarrollo, que a su vez sigue un ritmo diferente.

Si atendemos a la normativa dependiente del sistema educativo, encontramos también la segunda diferencia, que resulta también importante: En tanto que los PGS eran mencionados en el propio texto de la LOGSE, pero no sufrían otra reglamentación que las órdenes que fijaban su marco en cada comunidad autónoma, a partir de las cuales emanaban las órdenes de convocatoria de financiación así como las resoluciones tanto de concesión como de instrucciones para cada curso, si era el caso; los PIP sufren una mayor regulación, algo que va parejo con la mayor amplitud de prestaciones que otorgan. Así pues, están recogidos en el texto de la LOCE, pero aparecen también en el Real Decreto de Enseñanzas Comunes para la Educación Secundaria Obligatoria que dicta el MECD. Eso hace que queden recogidos también, con la misma profusión de detalle que cualquier otra etapa y nivel educativo, en los decretos de currículo de las comunidades autónomas. Resulta particularmente oportuno señalar que, en el momento de celebrarse estas jornadas, el borrador de decreto de currículo de la Comunidad Valenciana para la Educación Secundaria Obligatoria ha sido dado a conocer a los sindicatos de enseñanza para presentar alegaciones al mismo. Sólo después de estar aprobado dicho decreto de currículo será posible establecer las órdenes que regulen con mayor especificidad el funcionamiento de los PIP, así como las que convoquen su financiación, si es el caso, entre entidades escolares, municipales o sin ánimo de lucro, como venía sucediendo con la garantía social.

Se puede concluir, por lo tanto, una mayor reglamentación en lo que atañe al sistema educativo, pareja con la incorporación de pleno derecho de los PIP a una de las etapas del sistema.

En lo referente al otro marco regulador, el del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales, el que resulta auténticamente novedoso, habría que decir que sitúa a los PIP bajo el amparo de la Ley de las Cualificaciones y la Formación Profesional otorgándoles, como veremos a continuación, mayor relevancia en tanto que oferta profesionalizadora con reconocimiento oficial.

El SNCP es también, al igual que el sistema educativo, competencia del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Éste, en virtud de lo establecido en la LOCyFP, aprobada con anterioridad a la LOCE, ha aprobado ya el Decreto que regula el Instituto Nacional de las Cualificaciones, encargado de diseñar y regular el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Este catálogo es la referencia para, entre otras cosas, proporcionar un Catálogo Modular de Formación que tendría que marcar las directrices de la formación profesional específica a enseñar en los PIP. Además, el catálogo nacional debe incorporar los procedimientos de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de las cualificaciones que posee cualquier persona, con independencia de la forma de su obtención. Asimismo ha de incorporar los sistemas correspondientes de información y registro.

Como se puede ver, se trata de un proceso complejo, que necesita tiempo para poder desarrollarse, que presta atención a la formación si bien subsidiariamente, pues es la evaluación la pieza clave del mismo: En efecto, se trata de construir un sistema de evaluación externa, garante de la profesionalidad acumulada por cualquier persona a lo largo de su vida –laboral-. Algo novedoso entre nosotros, con algo más de tradición en otros lugares. Algo ciertamente complejo de elaborar, que requiere además granjearse la confianza de distintos sectores sociales, desde las personas que soliciten su acreditación como de sus otros beneficiarios: Los agentes sociales que hagan uso de esas acreditaciones, otorgándoles valor de uso y de cambio en las relaciones laborales. Por ello, la formación asociada a cada acreditación tiene su importancia, pero ocupa un lugar menor ya que tiene carácter instrumental, quedando los procedimientos de evaluación, reconocimiento, acreditación y registro en lugar preferente.

El sistema tiene una complejidad aun mayor, debida a que se ha de implantar en el seno del Estado autonómico: Es por ello que las comunidades autónomas pueden reclamar sus competencias en este terreno, como de hecho ha sucedido en la Comunidad Valenciana. Como señala el Plan Valenciano de la Formación Profesional, también aprobado en 2002, será el Instituto Valenciano de las Cualificaciones el encargado de trabajar en este sentido y, para ello, el 2004 es la fecha señalada como horizonte para establecer el Repertorio Valenciano de Cualificaciones así como el correspondiente Sistema Integrado de Información y Orientación Profesional
. Otros instrumentos que el Instituto Valenciano ha de desarrollar son la Red de Centros Integrados de Formación Profesional, así como los Observatorios Profesionales; si bien el plazo fijado para su desarrollo es posterior.

Volviendo al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (en el cual tendría que enmarcarse el Repertorio Valenciano de Cualificaciones), conviene destacar del mismo tres rasgos: 1) En primer lugar, es su propósito identificar y describir cualificaciones profesionales (con una clara indicación de familia y nivel profesional). 2) En segundo lugar, cada Cualificación Profesional se compone de unidades de competencia (a su vez detalladas mediante realizaciones y criterios de realización). 3) Finalmente, cada unidad de competencia tiene asociados módulos formativos, y es aquí donde entran de lleno las posibilidades de desarrollo de los PIP: la formación específica ofrecida en los mismos ha de estar ordenada por dichos módulos formativos, que también tienen como misión regular el resto de la formación ofrecida en cualquier otro programa o curso de formación profesional ocupacional que busque reconocimiento oficial, quedando así vinculado al Catálogo Nacional. En ausencia de esos módulos formativos (pendientes a su vez de todo un desarrollo anterior), la formación carecerá del reconocimiento oportuno en el momento de ser impartida.

Veamos pues, con más detalle, en qué consiste la formación asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Los módulos formativos han de especificar clara e inequívocamente la denominación de la ocupación a la que conducen, el nivel de cualificación de la misma, las unidades de competencia a las que se asocia, la duración de la formación, el contenido de la formación (expresado en términos de capacidades y contenidos), los criterios de evaluación así como, por último, también los requisitos que se deben respetar para poder impartir dichos módulos, requisitos que afectan tanto a los espacios e instalaciones en los que se imparta la formación así como al profesorado responsable de planificar, impartir y evaluar la misma.

Como se ve, una extensa y compleja regulación que, si bien descansa sobre los desarrollos de los Certificados de Profesionalidad aprobados en Reales Decretos a lo largo de la década anterior, tiene sin embargo que asegurar una integración de niveles, profesiones y formaciones que lo puede convertir en un proceso más lento de lo que sería aconsejable para poder hacer uso del mismo en el corto plazo o, dicho de otra forma, para el próximo curso.

Los Certificados de Profesionalidad, por su parte, también incluyen distintas regulaciones: Las que afectan a los requisitos para el acceso a las pruebas y las vías realizar las mismas; las comisiones de evaluación encargadas de su aplicación y, en tercer lugar, la expedición de certificados. Esta última tarea pretende, además, facilitar el proceso a los trabajadores, por lo que es posible no sólo obtener el certificado en su totalidad, sino también ir consiguiéndolo mediante la acumulación de ‘créditos ocupacionales’ parciales que, a lo largo del tiempo, permiten a una persona optar a la certificación completa. De esta tarea se está encargando el proyecto ERA (evaluación, reconocimiento y acreditación), liderado por la Administración del Estado y en el que participan las Comunidades Autónomas.

Así pues, el aumento del prestigio de los Programas de Iniciación Profesional supone una elevación de las exigencias del mismo dentro del sistema educativo al igual que la novedad que supone su adscripción al sistema nacional de cualificaciones, lo que necesariamente complica y ralentiza el proceso, si bien a cambio de mejorar su rango y proporcionar un reconocimiento hasta ahora inédito en la garantía social. Pero veamos cuál es el estado actual, a finales de febrero de 2004, de desarrollo de los PIP.

3. EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE INICIACIÓN PROFESIONAL..

Convendría comenzar por destacar que, en el desarrollo de la LOCE, el Gobierno ha fijado las directrices básicas de estos programas; indicando también que su superación da derecho al título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (GESO). La duración que tienen los PIP es de dos cursos, y un estudiante puede incorporarse a ellos con sólo quince años. Todos estos rasgos están ya definidos, han sido regulados y por lo tanto están cerrados y no admiten discusión.

Sin embargo, hay algunas medidas que aún están pendientes de ser tomadas, pendientes de resolver, que están contempladas en la normativa como posibilidades pero aún no han sido hechas efectivas y, por lo tanto, podrían darse de una forma u otra. Entre ellas, hay que destacar tres: 1) En primer lugar, los PIP se podrán concertar en los centros concertados. Esto supone una mejora sustancial para la financiación y continuidad de los mismos, al menos de aquellos impartidos en centros concertados. 2) En segundo lugar, las administraciones públicas promoverán la participación de otras instituciones y entidades en la gestión y desarrollo de los PIP. Esto ya figuraba en la LOGSE respecto de los PGS y, sin embargo, la respuesta que encontró en las distintas comunidades autónomas fue bien distinta
. Es de especial interés ver qué sucederá en estos momentos, en los que la mayor regulación de los PIP frente a los PGS, como hemos visto en el apartado anterior, puede favorecer la escolarización de los mismos, limitando esta iniciativa social o relegándola a un papel complementario o subsidiario, puede que incluso parcial, de cualquier PIP. Por supuesto, esto no es objeto de atención en muchas otras comunidades autónomas, pero sí en la Valenciana, debido a la trayectoria de una década de numerosas instituciones y profesionales, con un saber hacer acumulado que no debe desperdiciarse. 3) Finalmente, el tercer aspecto aún pendiente de desarrollo, y que pone en entredicho la posibilidad de aplicar los PIP ya en el curso 2004/2005, tiene que ver con el reconocimiento del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales para los módulos profesionales impartidos en los PIP. En ausencia de ese catálogo, o contando con un desarrollo limitado del mismo
.

No obstante, es más lo que se ha regulado hasta el momento de los Programas de Iniciación Profesional: El MECD ha publicado el decreto de currículo para la ESO que, si bien no es normativa de aplicación en la Comunidad Valenciana, bien puede servir para orientar lo que suceda aquí, como prueba el borrador de decreto que está sometido a discusión. De este modo, el decreto de currículo de la ESO fija una estructura para los PIP en la que se aprecian cambios muy importante respecto a la estructura que, para los PGS, fijaba la orden marco de referencia en el ámbito competencial de la Comunidad Valenciana, tanto en su versión de 1994 como en la de 2000: 1) En primer lugar, cambia el contenido y la distribución de la formación básica, que pasa a estar dividida en dos ámbitos o combinaciones de asignaturas propias de secundaria (Social y Lingüístico por una parte, Científico y Matemático por otras) a los que se suman tres asignaturas que mantienen la división disciplinar propia de la secundaria (Educación Física, Lengua Extranjera, Sociedad, Cultura y Religión). Las repercusiones que esta división puede tener son cruciales, debido a la especialización del profesorado que las ha de impartir así como a una distribución horaria que compartimentaliza radicalmente la formación básica, más si cabe ante la presión ejercida por el proceso evaluador. 2) En segundo lugar, cambia también el contenido de la formación profesional específica, que pasa a estar asociado a las cualificaciones del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Esto facilitará, probablemente, la elaboración de las planificaciones; si bien, como ya hemos indicado más arriba, es preciso en primer lugar disponer de una oferta suficiente de cualificaciones del nivel 1. A esta formación hay que sumar la posibilidad de las prácticas en empresas, que caerán bajo el marco propio del sistema educativo, es decir, Formación en Centros de Trabajo. 3) Una tercera diferencia sustancial con la estructura de la garantía social, probablemente la más llamativa y, sin duda, la más acertada, es la posibilidad de la obtención del título de GESO, incluso hasta con un ámbito de formación básica y un módulo de formación específica no superados. De activarse esta posibilidad, se daría una salida acreditada de la que ha carecido la garantía social y que aquélla venía reclamando prácticamente desde sus comienzos, para salir del  limbo en el que se encontraba y reintegrarse, de pleno derecho, como una oferta reglada dentro del sistema educativo: esto es lo que, en definitiva, son los PIP. Tanto es así que la evaluación que se lleva a cabo en los mismos se ha de incorporar al Libro de Escolaridad, que tiene sus páginas habilitadas para ello, y pasa por lo tanto a estar sometido también a los procedimientos de promoción y calificación habituales en los claustros de secundaria.

Pero no sólo cambia la estructura, sino también la gestión de los mismos: El decreto de currículo de la ESO prevé que serán las administraciones públicas las que aprobarán los PIP y determinarán los centros que los impartan; así como serán esas mismas administraciones las que promoverán la participación de otras instituciones y entidades. Si bien es prácticamente la misma situación prevista en la LOGSE y que no todas las comunidades autónomas aprovecharon de la misma forma, la diferencia en estos momentos estriba en la competencia última conferida a las administraciones públicas, como no podría ser de otra forma al entrar de lleno en el sistema educativo. La forma que tome la posible colaboración, así como la promoción que se haga de la misma, es lo que está pendiente de confirmar, ya que no hay nada establecido al respecto; y es algo que genera no pocos interrogantes para las entidades no escolares que hasta ahora venían haciéndose cargo de la garantía social, como veremos a continuación. 

Pero conviene antes detenerse algo más en la configuración del currículo de los PIP en la Comunidad Valenciana. El borrador de decreto, sometido a consultas, establece que la aprobación y promoción de la colaboración con otras entidades es competencia de la administración educativa. Se trata, nuevamente, de un cambio importante respecto a lo que ha sucedido en nuestro territorio hasta el momento, dado que la administración educativa compartía esta responsabilidad, ejerciéndola de distintas maneras a lo largo de esta década, con la administración de empleo. Si bien la coordinación entre ambas administraciones ha dejado mucho que desear en este tiempo, la solución dada a este problema mediante la devolución a uno sólo de los agentes políticos parece más bien negar la posibilidad de solución que, en realidad, constituir una solución en sí misma. Ahora bien, mediante la atribución en solitario de esta competencia, la administración educativa se reserva también la posibilidad de establecer objetivos, contenidos y criterios de evaluación para cada uno de los cursos; así como de garantizar la relación que los módulos profesionales habrán de guardar con los ciclos formativos de grado medio, tanto en su denominación como en su contenido. Esta relación afectará a la denominación así como al contenido de los módulos, sin que la normativa especifique si deben ser adscritos a ellos o dicha relación tiene como fin evitar el solapamiento entre ambos; en definitiva, la cuestión aquí estriba en si se buscará mantener las diferencias o bien, por el contrario, se pretenderá facilitar el tránsito entre los PIP y los Ciclos Formativos de Grado Medio. Por último, la administración educativa fija también el calendario escolar de los PIP, con una duración mínima de 175 días lectivos. Se consagra, por lo tanto, el carácter escolar de los mismos.

Ahora bien, ¿en qué estado quedan los módulos de formación profesional específica en los PIP? ¿Por qué no son regulados en el decreto de currículo de la ESO, si bien conducen a su titulación? ¿En qué momento y cómo se van a regular? ¿Quién los controlará, qué administración será su salvaguarda? ¿Cómo serán los mecanismos de evaluación y acreditación de los mismos? Conviene recordar que no sólo el currículo de la ESO define los PIP o, dicho de otra forma, que la extensa regulación de los PIP que lleva a cabo la administración educativa no afecta ni tan siquiera a la mitad de la carga horaria de los mismos, quedando la otra mitad pendiente de definir.

Algo convendría decir, pues, respecto de la formación profesional específica en los PIP, y para ello es necesario recurrir a la Ley de las Cualificaciones y la Formación Profesional: Ésta prevé que habrá acciones formativas no vinculadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, y prevé también una oferta específica para jóvenes con fracaso escolar, discapacitados, minorías étnicas y personas en riesgo de exclusión social … Sin embargo, no caben dudas respecto de la formación profesional específica de los PIP, que habrá de estar integrada por módulos profesionales asociados a una cualificación del Catálogo, por lo que dará lugar, si no a la acreditación total,sí al menos a créditos parciales.

Ahora bien, como decíamos más arriba, el catálogo está pendiente de desarrollar, y lo costoso de su elaboración se justifica por las dificultades a las que debe hacer frente: Por una parte, ha de coordinar las familias profesionales, que son 22 en la formación profesional reglada mientras que en la formación profesional ocupacional ascienden a 28. Esa diferencia en términos de familias se encuentra también en cuanto los títulos dentro de cada una de ellas: Mientras que hay 142 títulos de formación profesional reglada, en ocupacional son 130 las certificaciones existentes previas a la aprobación de la LOCy FP. Por lo que respecta a los Programas de Garantía Social, que hasta la fecha no encontraban el amparo ni de los títulos de FP ni de los certificados de FPO, son 64 los perfiles existentes y reconocidos (que no acreditados) a lo largo de esta década. Todo ello, sin contemplar enseñanzas de otro tipo que habrían de quedar coordinadas también por el catálogo pendiente, como las enseñanzas artísticas o las deportivas. Cabe contemplar, además, que no se trata tan sólo de equiparar el número y la denominación, sino que se han de establecer también niveles de profesionalidad. Si consideramos que, de los cinco niveles habitualmente reconocidos en el ámbito de la UE, el cuarto y quinto corresponden a titulaciones universitarias; nos quedan tres niveles para ocupaciones de rango inferior: el nivel 3, correspondiente a los títulos otorgados tras los estudios de Formación Profesional de Grado Superior, y el nivel 2, para los estudios de Formación Profesional de Grado Medio. Queda, por lo tanto, una única posibilidad para cualquier formación no reglada u ocupacional: el nivel 1, y a él ha de adscribirse la formación específica de los PIP. Por lo tanto, tanto los PIP como las Escuelas Taller, los Talleres de Empleo, así como el resto de programas de formación-empleo, están a la espera del Catálogo Modular de Formación que les permita establecer los contenidos de sus cursos; y éste, a su vez, depende del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

4. TENDENCIAS EN LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DE JÓVENES.

Hasta este momento, hemos  prestado atención  a los cambios legislativos específicos que se están provocando en el área de la garantía social. Convendría que prestáramos atención a otras medidas y circunstancias que también se están produciendo y que, si bien indirectamente, modifican también el panorama en el que se desarrollará la garantía social en el futuro, incluso bajo la denominación de Iniciación Profesional. Porque resulta innegable que continuará, de una u otra forma: Según datos del propio MECD, en el curso 2000-2001 había 42077 estudiantes cursando PGS en España, lo que suponía, según las mismas fuentes, prácticamente el 10% del total de estudiantes de alguna formación profesional reglada en el mismo año. Por su parte, ese mismo curso fueron 127837 los jóvenes menores de 25 años que cursaron alguna modalidad de formación profesional ocupacional, lo cual arroja una cifra potencial de aproximadamente 170000 jóvenes solicitando cursar anualmente acciones de garantía social, iniciación profesional o alguna medida similar.

Nos centraremos en la revisión de lo que nos resulta más cercano, y que es el diagnóstico que realiza el Plan Valenciano de Formación Profesional. En él, se apuntan los siguientes factores que son de especial interés para situar nuestro debate:

· La formación desempeña un papel central en la lucha contra la exclusión

· Es necesario mejorar la gestión, calidad y control de la subvención de la formación, prestando atención a cuestiones como el calendario o el incremento de los módulos económicos, cuya insuficiencia se reconoce

· La formación del profesorado y el aumento de la inversión en el sistema son elementos imprescindibles para el sistema valenciano de formación

· Hay que corregir la orientación a la oferta en los tres subsistemas de formación

· Es hora ya de desarrollar redes territoriales de cooperación e intercambio

· Mejorar la orientación pedagógica, profesional y laboral es una de las necesidades del territorio

Ya nos hemos referido más arriba al Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales, pendiente del desarrollo legislativo de la LOCyFP. Habría que prestar atención, también, al Sistema Nacional de Empleo, que queda definido como tal en la Ley de Empleo, también de reciente aprobación. Pero, más allá de las leyes vigentes y del tiempo que lleve su desarrollo, conviene contemplar también otras propuestas que, sin tener rango legislativo, sí que ofrecen orientaciones sobre las políticas a adoptar y, en ocasiones, han dado lugar a leyes. Nos referimos a los planes de actuación gubernamentales, cada uno en su ámbito de aplicación. Y algunos de esos planes son especialmente relevantes para nuestro propósito. De este modo, el Plan de Acción para el Empleo del Reino de España, que se actualiza anualmente, tiene unas repercusiones importantes sobre el panorama en el que se enmarcan los PIP; como también la tiene, en otro sentido, el Plan de Acción para la Inclusión Social, previsto para el trienio 2003-2005. Ellos dos, junto al ya referido Plan Valenciano de Formación Profesional, hacen referencia a la garantía social y a su papel en la inserción social de jóvenes en situación de vulnerabilidad o exclusión, y todos ellos hacen referencia al papel importante que en esos procesos de inserción desempeñan los programas y actuaciones de formación para el empleo de esos colectivos.

Y, ante el diagnóstico específico de la Comunidad Valenciana, todos estos planes y normas coinciden en proponer unas propuestas que, si bien son genéricas, también son compartidas por todos ellos, coincidencia que no resulta desdeñable: Por una parte, aumentar la cualificación intermedia de las personas, sea cual sea su profesión o estado. Es decir, disminuir la polarización existente entre quienes poseen titulación universitaria y quienes carecen de formación profesional reglada acreditable. Conviene tal vez recordar que el 28.1% de los jóvenes entre 18 y 24 años no han concluido la ESO ni disponen de ninguna cualificación adicional, lo que supone casi diez puntos por encima de la media europea, que es de 18.5%.

En segundo lugar, ofrecer itinerarios de inserción laboral individualizados. Sólo desde ahí cobra sentido la oferta formativa no reglada que, de otra forma, en nada contribuye al proceso de inclusión y normalización, sino que afecta negativamente a esas personas, al acrecentar lo errático de sus trayectorias, acentuando así su desestructuración.

En tercer lugar, fomentar la escolaridad para los menores de 25 años. Podríamos cuestionar cómo el aumento y la prolongación de la escolaridad va a favorecer a quienes no han podido sacar provecho de la misma, pero aquí también conviene tener en cuenta que el nivel educativo de la Comunidad Valenciana está por debajo de la media, no sólo de la población en general, sino específicamente en el terreno de los titulados en formación profesional reglada. Y, una vez más, estar por debajo de la media española supone estar por debajo de la media europea.

En último lugar, también todos los documentos coinciden en reclamar la articulación de los Programas de Iniciación Profesional con el resto de la formación ocupacional y las políticas de empleo. Tarea habitualmente difícil, pero que puede resultar más complicada en la medida en que la iniciación profesional pase a ser, como se ha propuesto, competencia exclusiva de la administración educativa, lo cual no faciliitará el ya de por sí difícil diálogo con las otras administraciones.

Desde este diagnóstico, y considerando también esas valoraciones comunes, ese acuerdo generalizado sobre las principales deficiencias en el panorama formativo profesionalizador de los jóvenes, cabe detenerse a continuación en las tendencias que se perciben en el contexto, y que apuntan todas ellas en una misma dirección: Acrecentar la accesibilidad al empleo y a la formación, como ya quedaba claro al hacer de ésta uno de los tres pilares de la conocida como Estrategia de Lisboa. Ese aumento de la accesibilidad pasa por adoptar medidas como las siguentes:

· Aumentar la escolaridad, propiciando la retención de los jóvenes para aumentar sus posibilidades de abandonar el sistema educativo con alguna titulación

· En el campo de la titulación, facilitar la transparencia de las acreditaciones, así como el reconocimiento, total o parcial, del aprendizaje acumulado por cada persona.

· Cooperación entre los organismos públicos, al servicio de los ciudadanos y la sociedad y no en competencia entre sí (partidista, territorial, competencial, …).

· Dimensión local de la intervención, para poder dar respuesta a las demandas tanto de los sujetos como de la economía local. En ausencia de esa dimensión local, cualquier intervención está desorientada, descontextualizada.

· Cesión de gestión a organizaciones no gubernamentales: Conceder oportunidades a la iniciativa social, ante la insuficiencia y, en ocasiones, incapacidad, de las administraciones públicas para canalizar la oferta que ellas mismas planifican con la eficacia y el rigor mínimos.

· Combatir la exclusión social, mediante el acceso al empleo y la formación, que se revelan como mecanismos clave para ello.

Sin embargo, las tendencias apuntadas en los distintos planes, sistemas y directrices que se van sucediendo desde distintos organismos no despejan algunas incertidumbres que también están presentes, y que el panorama sobre la formación para el empleo de jóvenes vulnerables debe tomar también en consideración.

Por una parte, la misma proliferación de medidas enunciadas desde los distintos planes, la implicación de administraciones con distintas competencias, el reparto de competencias sobre formación entre distintos departamentos allí donde las administraciones son responsables; todo ello genera dudas sobre las posibilidades de coordinación real y efectiva entre departamentos y administraciones, de modo que sus medidas atiendan verdaderamente a los destinatarios en lugar de responder a otros intereses.

En segundo lugar, no se vislumbra la existencia de mecanismos estables de acompañamiento durante las transiciones entre formación y empleo, que pudieran servir de referencia y facilitar el proceso. Del mismo modo que el sistema sanitario dispone de un médico de ‘familia’ o ‘cabecera’ para la persona, al tanto del historial clínico de la misma, algo similar podría darse en el ámbito de la formación para el empleo de jóvenes, especialmente de aquéllos en situación de exclusión o en riesgo de padecerla. Algo que, sin embargo, se haya ausente, en la mayoría de ocasiones no ya como persona o institución de referencia, sino incluso como servicio, aun puntual, al que poder acudir.

Un tercer factor que hay que considerar es la lentitud del desarrollo normativo de todas las posibilidades que tanto los planes como la propia Ley de las Cualificaciones y Formación Profesional encierran. Difícilmente se dará cumplimiento a todas las posibilidades potenciales antes del 2010 aun cuando, pese a todo, esta fecha sigue cumpliendo el papel de horizonte para la mayor parte de las medidas e intenciones anunciadas. Esto, por supuesto, genera también dudas respecto a la financiación de las propuestas recogidas en los distintos documentos, una financiación que es indispensable ya que estas acciones no encuentran otras fuentes más allá de las dotaciones públicas (o, en su caso, las donaciones privadas), pero jamás generan recursos por sí mismas que poder reinvertir. A esto habría que añadir la reclamación muchas veces planteada y nunca resuelta, ni siquiera abordada, de una financiación plurianual, ya fuera mediante convenios, conciertos o alguna alternativa, con las entidades no escolares que gestionan programas y acciones de orientación y formación para el empleo de jóvenes vulnerables. Todo ello sitúa estas acciones en un horizonte miope de cortísimo plazo, en el que los peor parados son, sin duda, los supuestos beneficiarios de esas acciones.

Este contexto, desde luego, no resulta en absoluto halagüeño para los profesionales que trabajan en la formación para la inserción sociolaboral de jóvenes vulnerables: Con formaciones muy variadas, sin estabilidad en el empleo, trabajando para llevar adelante iniciativas diversas, obligados a trabajar en equipos que carecen de estabilidad muchas veces, sin capacidad de planificar su propia carrera profesional, careciendo de una formación especializada adecuada a las necesidades; la atención que puedan recibir, si bien es mencionada en alguno de los documentos, dista mucho de ser la merecida y, por supuesto, corre el riesgo de ser uno de los aspectos no prioritarios, dada la urgencia y visibilidad de muchas medidas de otro tipo.

En quinto lugar, si bien varios de los documentos hacen referencia a la unidad territorial como instancia ordenadora, no está claro cuál es la unidad de medida de dicha unidad territorial: El municipio, la comarca; incluso dónde radica esa unidad territorial cuando se trata de ciudades grandes o de áreas metropolitanas, en las que la unidad territorial podría descentralizarse aun por debajo del nivel municipal. En ausencia de esa definición, difícilmente puede funcionar ninguna unidad como instancia ordenadora, con lo que corre riesgo de no tener lugar esa ordenación que, sin embargo, resulta imprescindible, como hemos señalado anteriormente.

Por todo ello, podríamos resumir estas incertidumbres concluyendo que, a la vista de las tendencias apuntadas y de lo que no figura en las agendas de los planes y normativas, es prácticamente imposible conseguir la integración de las acciones de formación y compensación. En definitiva, no existe la planficación, el eje rector de las políticas de formación y orientación para el empleo de jóvenes vulnerables. Esa carencia de elemento vertebrador impide poder llevar a cabo una oferta que tenga la estabilidad mínima para ser dada a conocer y facilitar la orientación de jóvenes hacia elementos diferenciados de dicha oferta: Continúa existiendo un conjunto de acciones dispersas y no planificadas, a las que cada persona debe procurar dar sentido desde sus condiciones de vulnerabilidad y precariedad, y que en el mejor de los casos son ordenadas en el seno de algunas de las instituciones que gestionan varias de esas acciones, aunque siempre con un horizonte temporal claramente insuficiente para dar respuesta a las necesidades.

5. CUESTIONES ABIERTAS: LUCES Y SOMBRAS DE LOS PIP Y DE LOS PGS.

En este último apartado, trataremos de recoger los debates tanto generales como particulares que están en este momento pendientes, tratando así de delimitar el ámbito de trabajo de estas jornadas. Para ello, trataremos también de sintetizar los avances que se anuncian en el momento actual así como los riesgos que también se aprecian.

Una primera mirada va dirigida al debate particular y a corto plazo, por la urgencia del mismo si bien su alcance es más limitado. Tiene que ver con las posibilidades de revisar la estructura y contenido de los PIP, cuya implantación está señalada por el calendario de la LOCE. Algunas comunidades autónomas ya habían tomado medidas anticipatorias (Canarias y Navarra son ejemplo de ello), mientras que la Comunidad Valenciana está aún sometiendo a debate el currículo de la ESO y, por tanto, de los PIP. ¿Sería posible prorrogar los PGS un curso más a fin de posibilitar una implantación no precipitada de los PIP? ¿Sería posible aplicar la normativa transitoria sobre la obtención del título de GESO a los PGS, como ya se ha hecho con los programas de diversificación curricular? ¿Sería posible acreditar la formación profesional recibida en los PGS en los últimos cinco años, en el marco del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales?

No obstante, más allá de esa mirada a corto plazo, consideramos que es necesario un debate más general en torno a las cuestionas aún no cerradas sobre el currículo de la iniciación profesional. Aquí presentamos algunas de dichas cuestiones: ¿Cómo se promoverá la participación de otras entidades en la gestión e impartición de los PIP? ¿Qué requisitos se les impondrán, cuáles serán las posibilidades de concertación? ¿Cómo tendrá lugar la financiación de los PIP, especialmente en el momento en que la Comunidad Valenciana deje de ser región Objetivo 1 en el seno de la Unión Europea?

Además de la presencia de entidades no escolares, lo que ha constituido uno de los aspectos más destacados de la garantía social en la Comunidad Valenciana, ¿cómo serán las relaciones que se establezcan entre entidades escolares y no escolares? ¿Cómo se resolverán los procesos más rigurosos incluidos por los PIP y que se entienden necesarios para poder conducir al título de GESO, tales como la matrícula, evaluación y certificación de los aprendizajes de los jóvenes? ¿Qué mejoras habrá en la ratio de los PIP respecto a la que ya existía con la garantía social? ¿Cómo se establecerán los mecanismos de repetición de curso y promoción? ¿Qué medidas se articularán para conseguir satisfacer la compleja oferta obligada de ‘sociedad, cultura y religión’?

Por supuesto, hay repercusiones claras que afectan a los profesionales que han estado haciéndose cargo de los PGS y que se enfrentan ahora a nuevos requerimientos que plantean los PIP: ¿Quiénes serán los docentes y formadores encargados de impartir cada uno de los ámbitos y módulos? ¿La equiparación de requisitos traerá consigo también la equiparación de funciones y, además, de remuneración?

Nos preguntamos, ante todas estas cuestiones aún no resueltas, y sin duda complicadas, si la dificultad dará lugar a prescindir de la cooperación de las entidades no escolares en la gestión e impartición de la iniciación profesional, lo que supondría perder todo un saber hacer y un capital humano que ha mostrado a lo largo de una década su profesionalidad, incluso en circunstancias laborales tan complicadas y precarias como las que han padecido. Por ello, nos preguntamos también si serán o no los PIP la última medida de compensación educativa, ya que si se prescindiera de la oferta no escolar se dejaría de atender a gran parte de los destinatarios que durante estos años se han beneficiado de los PGS.

Sin duda, valoramos los avances que los PIP suponen frente a los PGS, y que podríamos resumir en los siguientes: Una responsabilización de la administración educativa fuera de dudas, al conferir a los PIP el estatuto de elemento incluido en el sistema reglado, sacándolo del ‘limbo’ en el que se encontraban los PGS. Más aun, esa inclusión en el sistema es dentro de la escolaridad obligatoria, lo que despeja cualquier incógnita sobre la función de la iniciación profesional: satisfacer el derecho fundamental a la educación que la Constitución española nos reconoce a todos. Los beneficios de esta inclusión se manifiestan, al menos, en dos aspectos: la ampliación de la duración de la formación (una reivindicación de muchos profesionales de la garantía social, cuya experiencia demostraba lo insuficiente de un año) así como la posibilidad de obtención del título de GESO, lo cual da carta de legitimidad a la formación otorgada en los PIP.

Desde nuestro punto de vista, lo mejor, sin embargo, resulta ser que todo ello es posible sin disminuir el espacio que la garantía social ya abrió a la iniciativa social (tanto pública como privada) como cooperación fundamental para satisfacer el derecho a la educación básica: Así lo reconoce la ley, el decreto de enseñanzas comunes y el borrador de decreto de currículo. Y así hay que hacerlo valer, pensamos nosotros, ya que la experiencia de esta década se ha mostrado fructífera y competente.

No obstante estos aciertos, somos capaces también de vislumbrar riesgos de deterioro del currículo de la iniciación profesional: Por una parte, la dispersión de asignaturas y profesores que dificulta que el joven se centre y asuma una perspectiva integrada y no fragmentada de la formación que recibe. A esto hay que sumar la desaparición del espacio de tutoría y orientación laboral, uno de los núcleos de la garantía social y una pieza de referencia en aquéllos. Si bien no desempeñaban este papel con la misma centralidad, otro tanto sucede con la desaparición de actividades complementarias. Se constata, de este modo, un aumento del academicismo escolar con las deficiencias que éste presenta, no ya para los jóvenes vulnerables sino, en general, para la formación de cualquier joven, con una visión fragmentaria de la realidad, encapsulamiento en asignaturas y alejamiento de la experiencia que, con todo, no se utiliza para reflexionar sobre la misma; al tiempo que se acrecienta la cerrazón del currículo en lo que a formación básica se refiere, limitando así la flexibilidad que tantos beneficios pedagógicos ha tenido.

Si prestamos atención, en un segundo momento, a las cualificaciones profesionales, a la formación profesional específica, también aquí podemos ver algunos debates pendientes, al tiempo que reconocemos la existencia de logros y aciertos junto con la de riesgos en las normativas recientes y en las propuestas a discusión.

Por una parte, podemos señalar una cuestión genérica y que, sin embargo, afecta a las posibilidades de los PIP: El desarrollo de una normativa de empresas de inserción, que permitiría dar salida a algunos jóvenes y vislumbrar un horizonte de inserción real a medio plazo para determinados colectivos. Pareja con esta preocupación está la del reconocimiento de los centros integrados de formación profesional y el papel que puedan desempeñar en la gestión, impartición y control de la iniciación profesional, o el papel que ésta pueda desempeñar en el conjunto de sus responsabilidades.

Descendiendo ya al detalle de los PIP, falta precisar aún cómo serán los mecanismos de acreditación y registro de las cualificaciones. Nos preguntamos, además, si el diseño de cada cualificación profesional actuará como si fuera un currículo, y los posibles efectos que esto tendría sobre la impartición de la formación en la iniciación profesional. Por supuesto, falta también precisar la combinación entre prácticas y formación así como la más crucial que se puede establecer entre ambas y la trayectoria de inserción sociolaboral. En este sentido, desconocemos cómo continuará la compensación tras la formación.

En tercer lugar, surgen también interrogantes respeto a, al menos, dos ámbitos distintos en relación con la acreditación de competencias: Por un lado, la disposición de mecanismos de acreditación adecuados para las personas que sufre algún tipo de discapacidad, a fin de no excluirlas del reconocimiento de las competencias que efectivamente poseen. Por otro lado, la forma de arbitrar la generación de certificados y formación asociada para los nuevos yacimientos (ocio, tiempo libre, medio ambiente, atención a personas mayores, oficios tradicionales recuperados, idiomas).

Entre los avances más destacados, en el terreno de la cualificación profesional, está el hecho de que los PIP vayan a cualificar profesionalmente dentro del sistema reglado de educación obligatoria, lo cual los convierte en una alternativa ciertamente atractiva. Que esa cualificación cuente, además, con una acreditación profesional reconocida, es decir, que permita que se abandone la escuela con una doble titulación, académica y profesional, es una medida muy destacable y que puede, no obstante, acabar cambiando el perfil de los destinatarios de los PIP.

Sin embargo, hay ciertos riesgos tras la inclusión de las cualificaciones profesionales en los PIP, entre los que queremos mencionar los siguientes. En primer lugar, la imprescindible diferenciación real entre los contenidos de los PIP y los de los Ciclos Formativos de Grado Medio. Es fundamental dirimir las diferencias tanto en contenidos como en nivel de cualificación, ya que es la única forma de evitar conflictos profesionales, pero también de resolver cuestiones menores y sin embargo importantes como la posibilidad de realizar prácticas ajustadas al nivel de cualificación en una misma área ocupacional. Esta circunstancia, por supuesto, exige también garantizar una oferta suficiente en número y adecuada en calidad y ajuste de formación en centros de trabajo, y podría tener consecuencias sobre el mapa de la oferta de estas formaciones, en función de la disponibilidad de plazas de prácticas.

Además, nada de esto será posible mientras no se haga efectiva la existencia de suficientes certificados de profesionalidad que lleven adosado su correspondiente catálogo modular de formación. Sin un desarrollo suficiente, no habrá oferta posible de PIP y, por lo tanto, ninguno de sus avances será posible. Sería conveniente también que en cada certificado se lograra un equilibrio entre las unidades de competencia, que habrán de quedar claramente especificadas, y el sentido íntegro del oficio, pendiente éste de una mayor definición. Esto, que puede no resultar importante desde la perspectiva del Catálogo Nacional, es sin embargo imprescindible desde la perspectiva de aplicar la formación derivada de aquél a jóvenes en riesgo de exclusión y con trayectoria de fracaso escolar, ya que es el oficio, y no las unidades de competencia en sí, lo que permitiría integrar el conjunto de formaciones que componen los PIP en torno a un centro de interés, el otorgado por el oficio, por el trabajo.

Ahora bien, cabe contemplar también la necesidad de un equilibrio, una vez se hayan publicado los distintos certificados, entre la componente profesionalizadora del PIP y su vertiente compensadora. En ausencia de ese equilibrio, puede ser que la iniciación profesional sirva a intereses distintos, probablemente habría que decir a colectivos distintos, dejando así sin atender a un número abundante de personas a las que, en principio, van destinados.

6. RECAPITULACIÓN: OPORTUNIDADES EN LA REFORMA DE LA GARANTÍA SOCIAL Y OPORTUNIDAD DEL DEBATE.

En una rápida mirada a la historia de la educación compensatoria, de la atención educativa a los jóvenes a los que el sistema escolar no atiende correctamente, podríamos resumir tal vez que, mientras la Ley General de Educación de 1970 resolvió esta cuestión mediante la expulsión del sistema de los jóvenes, externalizando así el fracaso; la LOGSE tomó postura clara a favor de la comprensividad, al tiempo que mediante la garantía social
, permitió el reconocimiento institucional de acciones compensatorias no exclusivamente escolares, abriendo la puerta a agentes ajenos al sistema para tratar, no obstante, de cumplir los mismos fines que aquél era incapaz de conseguir con determinados colectivos. La cuestión en estos momentos es si el desarrollo de la LOCE facilitará la retención en el sistema de esos jóvenes o si, en lugar de eso, la configuración de los Programas de Iniciación Profesional darán lugar a un abandono del mismo de los jóvenes que no encuentren en ellos respuesta adecuada a su derecho a la educación, debido a su excesiva escolarización. La respuesta a esta cuestión pasa, evidentemente, por ver de qué forma se resuelve la incorporación al sistema de gestión e impartición de PIP de los agentes no escolares que llevan ya una década haciéndose cargo de mucha de la oferta de garantía social en la Comunidad Valenciana.

Junto con esta cuestión, hay varias otras oportunidades abiertas pero que precisan aún de una solución concreta que permita valorarlas. Así, nos encontramos ante la duda de si verdaderamente los PIP suponen una flexibilización del sistema que contribuya a flexibilizar a su vez los procesos de escolarización, o si constituyen un mecanismo diferenciador y segregador con fines de selección y no de garantizar el derecho a la educación.

Este dilema entre flexibilización y rigidez del currículo pasa por ver de qué forma se arbitra la participación de los centros no escolares en las medidas formativas conducentes a garantizar el derecho a la educación y el logro de una titulación académica reconocida y del mismo valor que la que se consigue dentro de los centros escolares.

También están pendientes de resolver los interrogantes abiertos en torno al carácter práctico que supuestamente se pretende para la formación de iniciación profesional. ¿Se tratará verdaderamente de una enseñanza práctica, o la presión académica llevará a escolarizar esas enseñanzas, tanto de los contenidos instrumentales como de los profesionales? ¿Serán los Programas de Iniciación Profesional capaces de ofrecer una auténtica formación integral (que afecte a ámbitos culturales, profesionales, pero también sociales y de ocio) o se impregnará de los rasgos inherentes al sistema educativo que dificultan ese carácter integral?

Finalmente, está la cuestión de si se harán efectivas, y de qué manera, las posibilidades de conseguir una acreditación escolar y ocupacional. De no ser así, los PIP habrán fracasado, pero también lo habrán hecho si esa consecución no alcanza a las poblaciones a las que, en principio, dice querer dirigirse: colectivos susceptibles de abandono escolar, fruto del fracaso.

En este sentido, sí que podríamos valorar positivamente la experiencia de la garantía social en la Comunidad Valenciana: Si bien los programas no fueron tales, según la acepción que esta palabra tiene en el diccionario (serie ordenada de actividades o proyectos), sí que fueron garantes (garantía es, según el diccionario de Seco,  la ‘obligación que se contrae de asegurar a alguien el disfrute de un derecho o de protegerle de un riesgo’), y una garantía social (nuevamente según Seco, ‘social es lo relativo a las clases sociales no pudientes y a sus condiciones de vida’).

Queda pues delimitado el espacio de debate, que querermos centrar en torno a tres aspectos. A ellos nos dedicamos y su fruto figurará en las conclusiones:

1. Qué aporta cada centro (escolar y no escolar) a la iniciación profesional, a la luz de las contribuciones que cada tipo de centro (institutos, centros concertados, ayuntamientos y entidades locales así como entidades sin ánimo de lucro) ha realizado durante los diez años de garantía social.

2. Cómo pueden cooperar los centros, involucrarse los agentes sociales, coordinarse las administraciones; cómo, en definitiva, puede ordenarse la oferta, planificarse la formación para el empleo de jóvenes vulnerables; y 

3. Qué criterios de valoración debiera considerar la administración, a fin de poder evaluar las distintas propuestas, de forma que se reconociera y potenciara la calidad de las mismas. Qué instrumentos, asimismo, habría que desarrollar para hacer operativos esos criterios, tanto en la solicitud como en la concesión de financiación. Cómo, en definitiva, convertir los trámites administrativos y de inspección en un procedimiento verdaderemente evaluador.

3. 

LA EVOLUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE GARANTÍA SOCIAL EN LA COMUNIDAD VALENCIANA: CONCLUSIONES A EXTRAER (1994-2004).

Almudena Navas Saurin

Universitat de València

Uno de los objetivos a desarrollar por el equipo de investigación del proyecto  IDELAB era recopilar el mapa de los Programas de Garantía Social que se han desarrollado en la Comunidad Valenciana desde sus comienzos en 1994. El motivo principal era lograr describir las tendencias en la gestión de PGS a lo largo de esta década. 

La investigación se centraba en el análisis de los modos en los que se han construido las identidades laborales de los formadores de garantía social. En este primer intento por describir el contexto de dichos formadores, configuramos una base de datos donde se recogen todos los programas que han sido oficialmente concedidos por las dos Consellerias
 que tenían competencias en la Comunidad Valenciana. En la base de datos podemos encontrar desde qué entidades gestionaron PGS puntualmente hasta las que lo hicieron de manera regular; qué tipo de perfiles se desarrollaron; qué programas hubo por localidad; a qué colectivos iban dirigidos, etc. Sólo cabe hacer un puntualización al respecto: están recogidos aquellos programas que han sido publicados en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana desde el curso 1994-1995 hasta el presente, 2003-2004. Sabemos que en ocasiones se desarrollaron programas sin la financiación correspondiente, pero en estos casos no disponemos de los datos necesarios.

Hemos seleccionado parte de esos datos para presentar aquí un extracto de las conclusiones que nos permiten mostrar y valorar cuál ha sido la evolución de la garantía social en la Comunidad Valenciana.

En primer lugar situaremos la distribución cuantitativa de programas en los nueve cursos escolares que se han desarrollado, prestando atención especial al número de programas actualmente en marcha, así como el flujo de incorporación de nuevos programas y la desaparición de otros. En segundo lugar atenderemos a cuál ha sido la distribución en función de la zona geográfica en la que se han desarrollado los programas. Seguidamente veremos cómo se han distribuido los PGS en función del tipo de entidad que los ha desarrollado, esto es: entidad local (EL); entidad sin ánimo de lucro (ESAL); centro de enseñanza privado (CEP) e instituto de educación secundaria (IES). En cuarto lugar, describiremos cuál ha sido el desarrollo de los programas en función de la modalidad elegida: formación-empleo (FE); iniciación profesional (IP) y necesidades educativas especiales (NEE). En quinto lugar atenderemos a la distribución diferenciada según la familia profesional desarrollada por el programa.

Por último presentaremos, a modo de foto fija, datos relativos al número de programas, familias profesionales y tipo de entidades de tres comunidades autónomas en el años 2001-2002: Andalucía, Cataluña y Murcia.

1. LOS PGS EN LA COMUNIDAD VALENCIANA.

1.1. Extensión y distribución geográfica de la garantía social.

Desde que se iniciara la garantía social ha habido oficialmente 1992 programas concedidos entre los cuatro tipos de entidades. Sin embargo la frecuencia a lo largo del tiempo ha ido aumentando progresivamente: en el curso 1994-1995 hubo 96 programas y en el curso 2003-2004, son 272 los programas en marcha.

Sin embargo, el aumento no ha sido siempre progresivo: hasta el curso 2001-2002 fue en aumento ya que se alcanzaron los 287 programas. En el curso 2003-2004 la variación es mínima: el número total de programas financiados desciende en 15 hasta alcanzar los 272 anteriormente señalados.

[image: image1..pict]Aunque estos datos son generales de la Comunidad Valenciana, cabe matizarlos en cuanto a la distribución que por provincias ha habido:

Tabla nº 1. Distribución de PGS por provincias en la Comunidad Valenciana a lo largo de la década 1994-2004.
Como vemos en la tabla nº 1, la balanza está desequilibrada a favor de la provincia de Valencia la cual gestiona aproximadamente el 60% de los programas concedidos es estos 9 cursos. En segundo lugar se encuentra la provincia de Alicante con el 30% aproximado del total de la muestra; y por último, la provincia de Castellón no alcanza a gestionar el 10% del total. Estos datos se corresponden, de forma bastante aproximada, con la distribución de la población de la CV por provincias: Alicante, con 1.557.968 habitantes en el 2003, tiene un porcentaje de 36% en el conjunto de la Comunidad. Castellón, con 501.237 habitantes, tiene un 11,58%; mientras que la provincia de Valencia, con 2.267.503 habitantes, tiene un 52,40% de la población de la Comunidad.

1.2. Distribución por tipo de entidad.

Una de las cuestiones que hacen particulares a la garantía social es que casi todas las entidades implicadas en un sentido u otro en la formación pueden tomar parte en ella. Por eso encontramos entidades con fines muy diferentes entre sí desarrollando programas con un perfil similar.

Atender a cómo ha sido la evolución temporal de cada tipo de entidad por separado, nos permite avanzar un paso más en el análisis de la gestión de los PGS.
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Gráfico nº 1. Distribución de PGS por tipo de entidad.

En el gráfico nº 1,  vemos que quien más programas ha gestionado son las entidades locales, con casi un 50% del total. A continuación se encuentran las entidades sin ánimo de lucro, las cuales aproximadamente han gestionado una cuarta parte del total de los programas financiados por la administración autonómica. Los institutos de educación secundaria tienen una participación del 18% en el total de programas concedidos, mientras que los centros escolares privados han gestionado, desde sus orígenes, un 11% de los programas financiados.

A la vista de estos datos, podemos decir que en la Comunidad Valenciana la gestión de la garantía social ha recaído principalmente en los centros no escolares.

Sin embargo, y como veremos a continuación con más detalle, estos son sólo los datos leídos desde un punto de vista global. Si atendemos a cuáles han sido los porcentajes a lo largo de los años para cada tipo de entidad podemos hacer una lectura diferente: En el presente curso, 2003-2003, son los IES el tipo de entidad con mayor número de programas concedidos. Por lo tanto los porcentajes señalados en el gráfico nº 1 no se distribuyen de manera homogénea en el tiempo. Hasta el curso 1999-2000 la garantía social recayó casi exclusivamente en las entidades locales y sin ánimo de lucro: Aunque ya hubiese en ese curso centros educativos implicados, el porcentaje de los mismos es muy poco significativo, en especial los públicos. Sin embargo, desde ese año la evolución ha sido la inversa.

A continuación, ofrecemos los porcentajes de participación, según el tipo de entidad, en el primer curso de la garantía social, en el curso en el que se produjo la inflexión y se acentuó el cambio de tendencia (tras la aparición de una nueva orden reguladora en el año 2000), así como finalmente en el curso actual.
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Gráfico nº 2. Distribución de PGS por tipo de entidad para los cursos 1994, 2001 y 2003.

Como vemos, en el curso 1994-1995, entre las entidades locales (69'8%) y las entidades sin ánimo de lucro (22'9%) gestionaban el total de la muestra. A los centros de enseñanza privados les correspondía un 7'3% del total. Los IES prácticamente no existen en esta instantánea.

Para el curso 2001-2002, la situación ha cambiado: Aunque las entidades locales siguen siendo el tipo de entidad que más programas gestiona (53%) podemos apreciar que el porcentaje ha descendido considerablemente. Las entidades locales han sufrido ya para entonces un descenso en su cómputo global que las ha reducido a la mitad (12'2%). Los centros privados, en general, se mantienen con un porcentaje de participación estable prácticamente desde los comienzos de la garantía social, con un ligero aumento, gestionando el 8'7% del total de programas. Sin embargo, es en los institutos de secundaria donde se registra un aumento muy significativo: De no gestionar garantía social durante los primeros años, pasan a ocuparse del 26'1% del total.

En el curso 2003-2004, vemos que la situación descrita en el curso anterior se intensifica: las entidades locales siguen disminuyendo su porcentaje (37'9%); las entidades sin ánimo de lucro mantienen aproximadamente una reducción a la mitad quedándose con un 12'9% de la muestra; los centros privados gestionan un discreto 11%; y, por último, los IES están gestionando ya el 38'2% del total de ese curso.

En general, podemos decir que ha habido un cambio en la gestión de los programas, ya que la dinámica de las solicitudes y la política de concesiones ha ido favoreciendo paulatinamente a los centros de enseñanza públicos y, por ende, a los centros escolares en detrimento de los no escolares. El único tipo de entidad que se ha mantenido estable a lo largo del tiempo son los centros de enseñanza privados. El porcentaje de este tipo no ha sufrido variaciones significativas en ningún curso académico. 

1.3. Distribución por tipo de modalidad.

La modalidad que se desarrolla dentro del PGS viene establecida por la propia administración educativa, al ser el organismo que organiza las concesiones a los centros. Sin embargo, el tipo de modalidad que gestionaban los centros no ha aparecido en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana todos los cursos. Debido a ello, y a la imposibilidad para obtener los datos necesarios, los que vamos a tratar aquí son los referentes a los cursos 2002-2003 y 2003-2004, que son los únicos cursos que disponemos de manera correlativa.

Son tres los tipos de modalidades: 

1. Iniciación profesional (IP).

2. Necesidades educativas especiales (NEE).

3. Formación empleo (FE).
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Tabla nº 2. Distribución de PGS por modalidad (curso 2002-2003).

Al cruzar las diferentes modalidades con los tipos de entidad observamos que en el curso 2002-2003 (tabla nº 2) se van acentuando las diferencias entre los tipo de entidad: Resulta claro que la iniciación profesional se gestiona de manera significativa en los centros escolares, tanto públicos como privados, mientras que la modalidad de formación empleo se gestiona de manera muy significativa en las entidades locales.

La modalidad de necesidades educativas especiales se distribuye entre todos los tipos de entidad sin que existan diferencias significativas entre ellas.
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Tabla nº 3. Distribución de PGS por modalidad (curso 2003-2004).

En la tabla nº 3 vemos que la situación se ha acentuado con respecto al curso anterior. Al ser la administración quien organiza las concesiones a las distintas entidades, podemos hacer la siguiente lectura: Se mantiene el énfasis en separar los distintos tipo de entidad; parece que los tipos de entidad se especializan.

Los centros de enseñanza siguen gestionando iniciación profesional, con vistas a una posible reincorporación al sistema educativo. Las entidades locales gestionan los programas de formación empleo que poseen las características indicadas para la rápida incorporación al mercado de trabajo, en caso de superar el programa con aprovechamiento. Las entidades sin ánimo de lucro, que en el curso anterior no se habían decantado significativamente por ningún tipo de modalidad, en esta ocasión se adscriben significativamente a la modalidad de necesidades educativas especiales.

1.4. Distribución por familias profesionales.

Antes de proceder a analizar la distribución de la garantía social según los tipos de entidad y la familia profesional, cabría señalar algunas consideraciones sobre la estructura productiva de la Comunidad Valenciana, para la posterior lectura de los datos. 

Así, y como se recoge en el Plan Valenciano de Formación Profesional (2002):

1. La estructura productiva de la Comunidad Valenciana ha sufrido una notable transformación en los últimos treinta años.

2. En general, el sector agrario ha perdido peso en el conjunto de la economía.

3. El sector industrial ha ganado en sectores tradicionales como textil, calzado, madera y mueble.

4. Además, se ha producido una inmensa terciarización de la economía gracias a sectores como el turismo y la hotelería, y los servicios a las empresas.

5. El 99'1% del tejido empresarial está compuesto de PYMEs.

6. El nivel educativo de la población en edad de trabajar está por debajo de la media nacional, sobre todo en el caso de los jóvenes: La Comunidad Valenciana está entre las primeras comunidades del territorio español con jóvenes que han dejado sus estudios al finalizar la etapa de la ESO.

Estas cuestiones hacen que podamos apreciar la distribución de los tipos de entidad respecto a las familias profesionales que desarrollan mayoritariamente, y de este modo, los datos nos han llevado a separarlas en dos grandes grupos: La distribución en función de centros no escolares y la distribución en función de centros escolares.
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Tabla nº 4.

Distribución de las familias profesionales con mayor oferta en los centros no escolares.

En general, podemos apreciar dos cuestiones en el tipo de perfiles profesionales desarrollados por los centros no escolares (las entidades locales y las entidades sin ánimo de lucro). Por un lado los perfiles formativos que desarrollan, derivan en trabajos en su mayoría estacionales, caracterizados por a) una alta contratación temporal, b) poblaciones objeto relativamente definidas, y c) escasa cualificación en sectores de demanda cualificada. Además, d) se maximizan las posibilidades de incorporación inmediata al mercado laboral, pero en condiciones precarias.

Si vemos en detalle lo que el Plan Valenciano de Formación Profesional señala para cada sector, los casos de las familias profesionales de "Turismo y Hotelería" y "Servicios a la Comunidad y Personales" son los que mayor valor añadido tienen y ocupan más mano de obra. Respecto a la familia profesional "Madera y Mueble", el Plan señala que es un sector en fase expansiva cuya demanda de empleo, sin embargo, no va a incrementarse. La mano de obra demandada en mayor medida en este sector exige mayores niveles de cualificación. Respecto al sector de "Industria Textil", la oferta de empleo con posibilidad de estabilizarse en el futuro es la principal característica del mismo. Esto respercute en la formación de los trabajadores en los aspectos tanto de diseño como de calidad y tecnología. La "Industria Alimentaria" no prevé grandes incrementos en la oferta de empleo aunque sí se requerirá en un futuro a corto plazo trabajadores en puestos de comerciales, preparación y aseguramiento de la calidad. "Edificación y Obras Públicas" supone una importante oferta de empleo a corto y medio plazo caracterizada por contratos temporales de duración determinada. Hay aquí dos tendencias claramente diferenciadas: Una oferta de empleo altamente cualificada y una oferta de empleo para los escasamente cualificados.

Al contrario de los que sucede con los centros no escolares, la tendencia en los centros escolares (Institutos de Educación Secundaria y centros de enseñanza privados) se caracteriza por desarrollar perfiles en los que apenas hay demanda de mano de obra escasamente cualificada, debido al impacto que las nuevas tecnologías han producido en ellos.

Asimismo, la oferta de los centros escolares se concreta en sectores tradicionales de la formación profesional reglada: Las familias profesionales, de "Sanidad", "Comercio" y "Mantenimiento y Reparación" generan mayor valor añadido y ocupan más mano de obra, siempre según el Plan Valenciano de FP. Tanto "Electricidad y Electrónica" como "Automoción" agrupan la mayor cantidad de programas en centros escolares. Estos sectores se caracterizan, según el diagnóstico del Plan, por no requerir mayor cantidad de mano de obra pero sí mayores niveles de formación y cualificación de los trabajadores.

Tabla nº 5. Distribución de las familias profesionales con mayor oferta en los centros escolares.[image: image7..pict]
En general, podemos señalar que los sectores desarrollados en centros escolares se caracterizan por no tener buenas posibilidades de inserción cuando los niveles de cualificación son bajos. A la vista de los datos aquí presentados, podemos concluir que los centros escolares ofrecen PGS en los que la opción más sensata parece ser la incorporación a la formación profesional reglada tras acabar el programa.

2. LOS PGS EN LA COMUNIDAD VALENCIANA Y EN EL RESTO DEL ESTADO.

Para interpretar con mayor exactitud la situación de la Comunidad Valenciana, conviene que indiquemos cuál es la situación en el resto de España en la misma época. Estas son las cifras que nos ofrece el Ministerio de Educación (2003).

	
	1995-96
	1996-97
	1997-98
	1998-99
	1999-00
	2000-01
	2001-02
	2002-03

	Andalucía
	1627
	1873
	3419
	3050
	4387
	6878
	8225
	7778

	Aragón
	606
	907
	1109
	1276
	1094
	1452
	2068
	1732

	Asturias
	499
	465
	981
	1136
	1359
	1161
	1462
	1011

	Baleares
	314
	200
	400
	398
	400
	790
	1303
	677

	Canarias
	612
	775
	1077
	1309
	1420
	1778
	1966
	1679

	Cantabria
	350
	283
	698
	716
	302
	889
	791
	486

	Castilla y León
	1589
	1844
	2279
	2785
	3372
	4196
	4301
	4237

	Castilla – La Mancha
	668
	877
	1406
	1548
	1513
	1771
	1347
	2059

	Cataluña
	1258
	1516
	1125
	2428
	2726
	5122
	5145
	5348

	Comunidad Valenciana
	0
	40
	2022
	2816
	2757
	2369
	787
	772

	Extremadura
	731
	884
	879
	1095
	1386
	1612
	813
	1439

	Galicia
	77
	119
	300
	906
	1615
	2451
	2601
	2771

	Madrid
	1634
	1917
	2661
	3473
	4124
	5087
	6785
	6749

	Murcia
	722
	822
	1027
	1204
	1791
	1154
	2894
	2000

	Navarra
	0
	536
	917
	636
	719
	738
	707
	714

	País Vasco
	1004
	3784
	3452
	3636
	3381
	3268
	3327
	3218

	Rioja
	110
	178
	217
	296
	277
	311
	301
	320

	Ceuta
	79
	78
	130
	158
	180
	296
	164
	364

	Melilla
	116
	131
	174
	153
	173
	227
	129
	194

	TOTAL
	13.996
	17.229
	24.273
	29.019
	32.976
	41.550
	45.116
	43.548


Tabla nº 6. Alumnado matriculado en Programas de Garantía Social (fuente: MEC, 2003).

Como se puede ver en estos datos, y a pesar de que pueda haber algunas imprecisiones en los mismos (es imposible que el alumnado matriculado en garantía social en la Comunidad Valenciana sea tan escaso justo en los años en los que más programas hay activos, en los dos últimos cursos), el conjunto de jóvenes que han cursado garantía social en estos ocho cursos (el MEC no proporciona los datos de los dos primeros cursos de implantación de los PGS) asciende a más de 239.000, lo que indica la importancia que estos programas han llegado a tener en el seno del sistema educativo.

A continuación, vamos a ofrecer un breve comentario de la situación, en el curso 2001-2002, fijándonos en los datos de las comunidades autónomas de Andalucía, Cataluña y Murcia. En ese año, mientras que la Comunidad Valenciana tenía 287 programas en curso, Andalucía ofrecía 437 (escolarizando a 8225 jóvenes, lo que supone una ratio por encima de los 18 estudiantes por programa), Cataluña 494 (escolarizando a 5145 jóvenes, lo que supone una ratio de algo más de 10 estudiantes por programa),  y Murcia 106
 (escolarizando a 1154 jóvenes, lo que supone una ratio de algo más de 10 estudiantes por programa). No podemos realizar el cálculo sobre los datos de la Comunidad Valenciana al carecer del dato correcto de alumnos matriculados. Obviamente, tanto el volumen de población de cada comunidad, así como el de población específicamente escolar, varía de forma considerable también.

Sí que podemos tomar en consideración, sin embargo, el porcentaje de alumnado que alcanza 4ª de ESO con 15 años en cada una de estas comunidades autónomas, según datos del MEC (2002): Mientras que en Cataluña ese porcentaje es del 83,5%, en Andalucía es el 63%, en la Comunidad Valenciana es de 61%, y en la Región de Murcia de 56,8%.

Sin embargo, llama poderosamente la atención el hecho de que en cada comunidad autónoma los tipos de entidades que desarrollan garantía social son diferentes a los que hemos descrito para la Comunidad Valenciana. En el caso de Cataluña, vemos un claro predominio de los IES respecto al resto de entidades: 58'1%, es decir 286, lo que supone casi el número total de programas que se desarrollaron en la Comunidad Valenciana. Le siguen las entidades sin ánimo de lucro (13'4%), los centros privados (7'9%) y el resto queda para las entidades locales, si bien conviene considerar también que algunas de éstas, como es el caso del Ayuntamiento de Barcelona, financian y gestionan sus propios programas, lo cual hace que el número de aquéllas varíe sin que el MEC tenga constancia. No obstante, y con esos datos, se da una proporción prácticamente inversa a la descrita para la valenciana.

Sin embargo, las familias profesionales son muy similares a las que caracterizan a la muestra de centros escolares de la Comunidad Valenciana exceptuando la familia de "Turismo y Hostelería" (11'4%), que se incluye en el caso catalán en las familias gestionados por centros no escolares. 

Los porcentajes más significativos de las familias profesionales desarrolladas en Cataluña son los siguientes: "Mantenimiento y Reparación", 13'6%; "Electricidad y Electrónica", 12%; "Comercio", 11'8%; "Edificación y Obras Públicas", 11%; "Agraria", 7'9% y "Adminsitración, 7'1%.

En el caso de Andalucía, podemos observar que no hay presencia de centros no escolares en la gestión de garantía social. Y, de nuevo, la muestra se caracteriza por familias profesionales idénticas a las descritas hasta ahora como significativas para los centros escolares de la valenciana y catalana: "Administración", 27'9%; "Electricidad y Electrónica", 14'2%; "Mantenimiento", 10'8%; "Automoción", 8% y "Agraria", 7'8%.

En el caso de la Región de Murcia, de nuevo observamos una presencia casi exclusiva de centros escolares, repitiéndose el patrón de las familias profesionales que gestionan este tipo de entidad. Los porcentajes para este curso fueron: "Electricidad y Electrónica", 17'9%; "Administración", 17%; "Servicios a la Comunidad y Personales", 13'2%; y "Automoción", 12'3%.

Podemos concluir, ante estos datos, que en la Comunidad Valenciana la garantía social se articula de manera particular en torno a cuatro tipos de entidades consolidadas, lo cual la convierte en un caso particular y merecedor de consideración especial, ya que parece entender la garantía social como un recurso flexible que atiende de manera diferenciada a los jóvenes sin el Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

4. 

LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DE JÓVENES:

CRITERIOS PARA EL BUEN HACER.

(Conclusiones de las III Jornadas de Garantía Social en la Comunidad Valenciana).

Fernando Marhuenda (coord.)

Equipo IDELAB
Universitat de València

Si hubiera que resumir las conclusiones de las jornadas en unos pocos puntos, podríamos destacar estos elementos, que encuentran justificación a lo largo de estas páginas en las que, además, se encuentran muchas otras conclusiones y valoraciones:

1. Los Programas de Iniciación Profesional no son lo mismo que los Programas de Garantía Social. No atienden a la misma población, no son un recurso equivalente. Además, no debieran ser la última alternativa de compensación en los centros escolares
.

2. Los Programas de Garantía Social en la Comunidad Valenciana han tenido unas condiciones precarias y marginales, y se han llevado a cabo en un panorama incierto año tras año. Los profesionales que trabajan en la garantía social lo hacen en condiciones de precariedad y provisionalidad.

3. Sin embargo, su flexibilidad y polivalencia les ha permitido ofrecer una respuesta educativa valiosa a muchos de los jóvenes que han pasado por ellos y que habían sido desahuciados del sistema educativo. Conviene, por lo tanto, mantener algún mecanismo que, a partir de la experiencia de la garantía social, mejorando las deficiencias de la misma, permita la atención a los jóvenes que los PGS han propiciado, como han puesto de manifiesto los estudios que se han desarrollado durante estos años, así como los sucesivos informes del Consejo Escolar del Estado
. La garantía social ha sido una oportunidad valiosa que ha dado sus frutos.

4. Ese mantenimiento de los rasgos positivos de la garantía social debe darse no sólo fuera de la escuela: también los centros escolares, sin estar ceñidos a las regulaciones normativas de los Programas de Iniciación Profesional, han sido capaces de ofrecer una atención diferenciada a los jóvenes.

5. La garantía social, como la iniciación profesional, no acaba en sí misma: Son una pieza más en los procesos de orientación y formación para la inserción, procesos que deben estar integrados.

6. La oferta formativa que se presenta a los jóvenes que abandonan el sistema educativo debe estar planificada, gozar de estabilidad, crédito suficiente así como la aplicación de criterios claros de gestión y evaluación. Dada la naturaleza diversa de las necesidades que atender, es positiva la existencia de agentes también variados que puedan responder a la misma. Hay que superar el desfase temporal de las convocatorias y resoluciones, a fin de disponer de un calendario acompasado y compartido por las distintas medidas.

7. Los profesionales de la garantía social y de la formación para el empleo de jóvenes desean la cooperación con las administraciones responsables de trazar las políticas que afectan a estas entidades; sería deseable habilitar espacios para la participación, consulta y propuesta.

8. Hay que denunciar, sin embargo, las condiciones en las que se encuentra un número cada vez mayor de profesionales que trabajan en la formación para la inserción sociolaboral de jóvenes. Esto se traduce al menos en dos demandas: a) la dignificación de las condiciones laborales y de trabajo de los profesionales, buscando la homologación de las mismas, reconociendo y respetando su antigüedad laboral, mejorando sus contratos para que no tengan carácter temporal dado que las intervenciones que requieren no han de ser puntuales, considerando también la categoría profesional que corresponde a las funciones que se les piden y que deben encontrar su correlación en la dotación que reciben los programas; b) la dotación de estructuras de apoyo para su trabajo, tanto de recursos y orientación como de formación.

9. La integración de los jóvenes que abandonan el sistema escolar con una experiencia de fracaso ha de ser integral, no hay ningún mecanismo que, por sí mismo, sean capaces de ofrecer una atención efectiva. Es necesaria la coordinación entre los agentes y mecanismos que se dirigen a estos jóvenes.

10. Los centros que atienden a jóvenes con necesidades educativas especiales merecen una atención particular. Se encuentran con problemáticas específicas: adaptaciones de currículo, falta de recursos humanos, inadecuación de la duración de los programas. Es necesaria una planificación, desarrollo normativo y modos de gestión diferenciada de los programas de formación para el empleo que se desarrollan en esos centros. Es necesario incrementar la autonomía de los centros para decidir cuestiones como duración o cambio de perfil. Es necesario permitir la culminación de la intervención a la que la formación contribuye. En definitiva, estas necesidades demandan respuestas educativas (no sólo) también especiales.

11. Hay que modificar el nivel de provisionalidad que se da en el panorama actual. No se puede orientar bien a los alumnos si no se conoce qué oferta de formación (ya sea garantía social o iniciación profesional) va a haber el próximo curso. No se pueden planificar las inversiones en los centros. No se puede hacer un verdadero trabajo en red con otros recursos educativos y sociolaborales de la comunidad con este nivel de provisionalidad. Se necesita un mapa escolar estable y conciertos a medio plazo para los centros no escolares, como ya sucede en otros ámbitos de los servicios sociales y educativos. 

12. La dotación económica de los programas de formación para el empleo y la inserción sociolaboral debe ser suficiente, estable, plurianual, contemplar la financiación de todas las medidas que esos programas requieren para su efectivo funcionamiento, así como la remuneración digna de los profesionales que trabajan en estos programas.

1. LA GARANTÍA SOCIAL, EXPERIENCIA DE PLURALIDAD

A diferencia de lo que sucedió en gran parte del Estado, la garantía social en la Comunidad Valenciana empezó siendo una experiencia sobre todo extraescolar en la que los centros escolares han ido ganando terreno hasta la situación actual. En cualquier caso, aquí ha sido posible que numerosos agentes de distinto tipo se hicieran cargo de la labor educativa destinada a la garantía social.

Durante las jornadas, valoramos la aportación diferencial de cada tipo de entidad a la garantía social, en lo que ha sido la primera vez en la historia reciente en la que tanto el sistema escolar como otros agentes sociales se han hecho cargo de la satisfacción del derecho a la educación que reconoce la Constitución. 
1. Los logros de la garantía social.

En primer lugar, constatamos el valor positivo que han tenido en este tiempo los Programas de Garantía Social en la Comunidad Valenciana, de tal manera que han sido, junto a las Escuelas Taller, la oferta de formación para el empleo más adecuada de todas cuantas se dirigen a los jóvenes fuera de la educación reglada.

Se trata de un recurso polivalente y flexible que tiene efectos diversos según el contexto en el que se desarrolla y que, generalmente, es valorado positivamente y que ha contribuido también a generar propuestas de innovación pedagógica. Los estudios e investigaciones que ha habido durante la última década sobre la garantía social
, tanto en la Comunidad Valenciana como fuera de ella, así lo constatan, recogiendo en detalle muchos de estos logros.

Los PGS han mostrado que, desde otros parámetros, con otra forma de hacer, es posible trabajar con jóvenes que habrían sido expulsados del sistema educativo (algunos, de hecho, se encontraban ya fuera del mismo). Mediante una atención diferente a la habitual en la secundaria, la respuesta que se consigue es igualmente formativa, se pueden trabajar los objetivos educativos de esta etapa.

2. Las claves del éxito de la garantía social.

Recogemos aquí los elementos que han permitido que la garantía social resultara una oferta educativa poderosa para la población a la que iba dirigida y que, por lo tanto, habría que mantener en el futuro, sea cual sea la evolución de la garantía social.

2.1. Un recurso polivalente.  En la normativa que regula la garantía social, se constata un equilibrio delicado, pero relativamente logrado, entre la función compensatoria y la función profesionalizadora, sin que recaigan una y otra en la formación básica y la específica respectivamente. La estructura de la garantía social provoca una sinergia entre ambas funciones, que tiene como consecuencia los siguientes efectos: se trata de un recurso válido para la intervención integral sobre el proceso educativo y madurativo de los jóvenes, consituyendo así una plataforma potente de reorientación de la trayectoria escolar y vital de los jóvenes. El papel de la tutoría y la orientación laboral es clave para dotar de un eje a un instrumento polivalente como éste.

2.2. Flexibilidad pedagógica. Es, sin duda, el rasgo más destacado de la garantía social (y que, sin embargo, no figura entre las cualidades de los Programas de Iniciación Profesional, debido a su regulación), y el mejor valorado, abrumadoramente, por quienes trabajan en la garantía social. Esta flexibilidad se concreta en tres dimensiones: a) autonomía de decision de los centros y los profesionales que trabajan en ellos (sobre la propuesta de los perfiles profesionales de modo que responda a las necesidades del mercado al tiempo que sirva para motivar a los jóvenes, sobre la gestión de los programas, sobre la selección de los contenidos que forman parte del currículo de los ámbitos); b) organización flexible (una ratio favorecedora de los procesos educativos, concentración de funciones profesionales en pocos adultos, así como la interrelación entre materias que potencia el aprendizaje gracias a la interdisciplinariedad); c) uso ad-hoc de los recursos locales de que dispone cada centro. Gracias a esta flexibilidad pedagógica, la garantía social ha desarrollado un gran potencial de atención a la diversidad, suponiendo una respuesta anclada en el contexto local de atención a los jovenes; y d) metodologías integradoras e innovadoras, posibilitadas por las condiciones de flexibilidad de los programas.

2.3. Pluralidad de los agentes promotores. Esta clave se ha podido constatar en la Comunidad Valenciana como en pocos lugares, pues si bien las entidades locales y sin ánimo de lucro han participado de la gestión de la garantía social en otras comunidades autónomas; es aquí donde se ha desarrollado al máximo la posibilidad prevista en el artículo 23.2 de colaboración de otras entidades con las Administraciones Educativas para el desarrollo de estos programas (una posibilidad también prevista en el artículo 27.6 de la LOCE). La garantía social ha puesto de manifiesto que también se puede satisfacer el derecho a la educación básica en contextos no escolares, al tiempo que ha permitido un aprovechamiento de recursos cada uno de los cuales no agotaba el potencial de los programas, pero configurando una oferta en la que resultaban complementarios entre sí.

3. Los obstáculos que ha encontrado la garantía social.

Recogemos aquí los elementos que no han funcionado durante estos diez años, que han difultado y obstaculizado los efectos educativos de la garantía social y que, por lo tanto, habría que modificar en el futuro.

3.1. Precariedad tanto de los profesionales como de los recursos. Precariedad que se traduce en provisionalidad de la oferta y que se refleja en la insuficiencia de recursos y de dotación. En primer lugar, la precariedad se manifiesta en los mecanismos y procedimientos de financiación que no tienen parangón en el resto del sistema educativo. La división de los programas en dos fases implica dificultades porque no se conoce la disponibilidad presupuestaria desde un primer momento, sino que ésta se comunica en dos momentos con inconvenientes como los plazos de resolución presupuestaria. Y, en segundo lugar, se traduce en las condiciones laborales en las que trabajan los profesionales, con contratos de escasa duración y con frecuencia de dedicación parcial que afectan negativamente al desempeño efectivo de las funciones que tienen encomendadas. Los efectos de esta precariedad del recurso son devastadores desde el punto de vista de a) la orientación previa, dificultando la derivación adecuada en condiciones y plazos, al no resultar visibles con antelación al momento del inicio del curso; b) la orientación posterior, imposibilitando una continuidad imprescindible para el seguimiento de los procesos de inserción (laboral o educativa) de los jóvenes; y c) impidiendo tanto la amortización de la inversión al tiempo que desperdiciando los recursos materiales y humanos. 

3.2. Marginalidad. Se trata de un recurso que ha carecido durante estos años del reconocimiento necesario en términos de la acreditación de los aprendizajes adquiridos, ya fueran de naturaleza académica o laboral. Por otra parte, esa falta de reconocimiento afectaba también a la función docente, con una flagrante falta de homologación entre quienes desarrollando las mismas tareas lo hacían desde entidades distintas, según su naturaleza escolar o no. Finalmente, el carácter de recurso graciable, pendiente de una concesión anual no renovable llama la atención, frente a la consideración que recibe cualquier otro programa dentro del sistema educativo. Esa marginalidad ha sido percibida tanto por los docentes como por los jóvenes; y no contribuye a las metas de integración social y laboral.

3.3. Carácter puntual del recurso. Tratándose, como hemos visto más arriba, de una herramienta con posibilidades de ofrecer una formación integral, su parcialidad constituye un elemento a mejorar. Son necesarios planes integrales que saquen a los programas del  aislamiento que, por lo general, se manifiesta en tantos programas de formación ocupacional, a fin de favorecer la multidimensionalidad de la intervención (si bien tienen  un gran potencial, los PGS no puden dar respuesta, con las actuales condiciones, a todo lo que se pide de ellos). Sería necesario, por tanto, garantizar la continuidad de los recursos y consolidar la financiación de los mismos de forma suficiente. Si las metas son la inserción laboral y social, son necesarios itinerarios de formación, orientación e incorporación a la vida activa y adulta de los cuales la garantía social es una pieza más, pero no la única.

3.4. Discrecionalidad de las administraciones que regulan y financian. A lo largo de estos años, se ha constatado la falta de una planificación y regulación de la garantía social que buscara conectarla con otros mecanismos y procesos de inserción social y laboral; y apenas ha habido posibilidad de realizar propuestas de integración, más allá de la presentación de las solicitudes particulares de cada curso. En segundo lugar, se aprecia también discrecionalidad en las concesiones y denegaciones de programas: si bien existen criterios enunciados en cada convocatoria, no se conocen cuáles de esos criterios se han cumplido o no de forma que motivaran el resultado de la concesión o denegación. En tercer lugar, se constata también la falta de homogeneidad en cuanto a los criterios y procedimientos de evaluación desde las distintas administraciones responsables así como entre los distintos encargados dentro de cada administración, como pone de manifiesto la intervención de la inspección.

4. De los Programas de Garantía Social a los Programas de Iniciación Profesional, un retroceso en la atención a la diversidad.

Ante la implantación de la LOCE y la derogación de la LOGSE, parece que los Programas de Iniciación Profesional vienen a cubrir el espacio que ocupaba la garantía social. En este apartado, reflejamos las valoraciones que los profesionales que han estado trabajando en la garantía social hacen del actual panorama, incidiendo en las pérdidas que conlleva este cambio, ya que destacan por encima de los avances que supone.

4.1. Los Programas de Iniciación Profesional no cumplirán la función que han tenido los Programas de Garantía Social, ni podrán atender a toda la población que acudía a aquéllos. La valoración general que merece la propuesta de los PIP, tal como se ha desarrollado en el decreto de enseñanzas comunes y en el borrador de decreto de currículo de secundaria es contundente: La indefinición de la ratio, el aumento de asignaturas y profesores, la desaparición del espacio de tutoría y orientación laboral, la desaparición de las actividades complementarias, el aumento del academicismo así como la dificultad para planificar el currículo de forma integrada son pérdidas de los PIP respecto a los PGS. Como consecuencia de estos cambios, queda la duda sobre qué respuestas se podrán ofrecer para todos aquellos jóvenes que no acudan a los PIP (y que sí estaban siendo atendidos en los PGS).

4.2. Los PIP tratan de responder a varias de las reivindicaciones de la compensación educativa (y, por extensión, de la garantía social) en el sentido de resolver la marginalidad que ha padecido, pero no lo hacen en la dirección adecuada: a) como respuesta a la posibilidad de una intervención compensadora más temprana, se propone una segregación en la que los mecanismos de selección y derivación pesan más que los de atención a la diversidad, predefiniendo en la propia ley quiénes habrán de cursar PIP; b) ante la demanda de acreditación de los aprendizajes adquiridos, se proporciona la misma a cambio de un currículo más rígido y homogéneo; c) ante la demanda de homologación en las condiciones de realización (dedicación, financiación, concertación, reconocimiento), se dificulta la posibilidad de que centros no escolares puedan hacerse cargo de la gestión, total o parcial, de los PIP. En definitiva, se pone en riesgo la polivalencia del recurso, la pluralidad de agentes promotores y, en cualquier caso (incluso dentro de los centros escolares), la flexibilidad pedagógica necesaria para ofrecer una respuesta educativa.

4.3. De los PGS como oferta integradora a los PIP como instrumento segregador. Los desarrollos normativos de la LOCE, y la propia ley, suscitan en los profesionales de la garantía social varios temores: a) la mayor regulación curricular que se está llevando a cabo va acompañada, y éste es un peligro añadido, de una desregulación laboral y financiera de las medidas de formación para el empleo de jóvenes fuera del sistema educativo. En lugar de potenciar la flexibilidad pedagógica y hacer frente a la precariedad, se mantiene la misma fuera del sistema educativo; b) el establecimiento de recursos más selectivos: si bien los PIP conducen al título de graduado, difícilmente podrán cumplir su papel compensatorio con un marcado acento academicista y, por otra parte, al reforzar su papel profesionalizador también se cuestiona el papel compensador que pretenden; c) la pérdida de la integralidad de la intervención, debido a la fragmentación de materias y la especialización docente; y d) la pérdida del enfoque educativo, en beneficio de un enfoque orientado a la capacitación laboral, entendiendo a los jóvenes más como capital humano que como adolescentes en situación de riesgo.

Por último, recogemos también el posicionamiento de las entidades respecto a sus posibilidades de participación en el desarrollo de los Programas de Iniciación Profesional, y que pone de manifiesto la probable retirada de distintos agentes promotores que se venían haciendo cargo de la garantía social, con lo que ello conlleva de pérdida de profesionales cualificados y con un saber hacer y experiencia acumulada que se ha mostrado eficaz durante estos años.

4.4. Para los centros escolares, no hay ningún problema en asumir la gestión de los PIP, disponen de la estructura y los recursos, si bien manifiestan algunas prevenciones: a) no se atenderá desde los PIP a toda la población a la que se atendía desde los PGS, al tener estos un carácter más selectivo; y b) se corre el riesgo de concerntrar en ghettos en determinados centros escolares a los PIP, en la medida en que no todos los centros realicen una oferta de los mismos.

4.5. Las entidades sin ánimo de lucro,  a no ser que dispongan de una gran infraestructura de plantilla y recursos, difícilmente podrán hacerse cargo, como venían haciendo con la garantía social, al tener que contratar más profesionales con distintas especializaciones pero en condiciones de mayor precariedad aun.

4.6. Las entidades locales no pueden asumir de forma completa la gestión de los PIP, tendrían que contar con las Escuelas de Adultos o con los centros escolares, que serían las que podrían, y no en todos los casos, asumir los requisitos que señala la normativa. No obstante, sí que podrían hacerse cargo de parte de la formación, en especial de la correspondiente a la formación específica.

2. COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EN LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

Los Programas de Garantía Social (y los PIP en el futuro) coexisten con otra oferta formativa variada que va dirigida, potencialmente, a personas con características similares a las que acuden a la garantía social: desde parte de la oferta de cursos de formación ocupacional a otras iniciativas y programas de índole y prestaciones distintas. Además, está la oferta de formación profesional reglada de grado medio, a la que los jóvenes pueden llegar tras la garantía social o la iniciación profesional.

Durante las jornadas, hemos querido analizar las ventajas que tendría la coordinación de la oferta de formación para el empleo de jóvenes entre las distintas administraciones, entidades y agentes sociales implicados en los procesos de formación e inserción laboral; así como los inconvenientes que se derivan de las carencias en dicha coordinación.

1. La necesidad de la planificación de la oferta de formación.

Las políticas actuales de formación para el empleo de jóvenes ofrecen, año a año, una oferta variada, dispersa, heterogénea en condiciones y prestaciones, no articulada convenientemente. Si bien las necesidades de los jóvenes que acuden a esta oferta estarían mejor atendidas mediante una intervención planificada, prolongada en el tiempo, la descentralización y los procedimientos de gestión dificultan la racionalización de la oferta. Por lo tanto, se manifiesta una necesidad muy clara y sentida de coordinación con los recursos ya existentes, de optimizarlos. El punto de partida, obviamente, es la existencia de una información completa y transparente sobre necesidades del entorno y ofertas formativas.
1.1. En definitiva, las posibilidades de coordinación dependen directamente de la estabilidad de la oferta y, por lo tanto, también de los mecanismos de financiación. En ausencia de aquéllos, cualquier planteamiento sobre coordinación carece de efectividad.

1.2. Mucha de esta oferta, dada su naturaleza, no es estable ni tan siquiera coincidente en el tiempo (por su duración, por las fechas de resolución y matrícula, porque depende de las solicitudes presentadas por las respectivas instituciones). Con frecuencia no se puede anunciar al tiempo que la oferta de educación reglada. El efecto de todo ello: Es imposible una mínima planificación de la carrera formativa para quienes acuden a la oferta de formación profesional fuera de los ciclos formativos que son, con frecuencia, quienes más se beneficiarían de una planificación que les permitiera salir de una trayectoria marginal o de exclusión.

1.3. La coordinación permitiría también optimizar las inversiones tanto en profesionales como en infraestructuras especializadas, amortizando así mejor que en la actualidad los recursos de las subvenciones y, por otra parte, proporcionando una atención de mayor calidad a los destinatarios de las acciones formativas.

2. El coste de la coordinación y la planificación.

Constatamos la gran dificultad que supone, dada la gestión cotidiana en las condiciones anteriormente señaladas (precariedad, marginalidad, puntualidad y discrecionalidad), el tratar de atender a la planificación o coordinación de la oferta formativa; algo que, además, se entiende que es responsabilidad de las administraciones. Las dificultades de coordinación se manifiestan en distintos aspectos, todos los cuales ponen de manifiesto que la función de coordinación no recae sobre nadie.

2.1. La experiencia de coordinación, cuando existe, es fruto de la voluntariedad de las entidades (o los profesionales), y no responde a una demanda formulada desde ninguna instancia superior. La mejor forma de asegurar la coordinación es la regulación de la misma, pero esto tiene un coste burocrático que se considera a la vez un obstáculo para cumplir con esta función eficazmente. De hecho, existen organismos que podrían hacerse cargo de alguna de estas funciones (consejo escolar municipal, consejo valenciano de la formación profesional) y que sin embargo parecen ignorarlas.

2.2. La coordinación requiere invertir recursos que no han sido previstos: Invertir en la dedicación horaria de personal capacitado para desarrollar este tipo de funciones o, cuando esa figura no existe (lo que sucede en la mayoría de los casos) dedicación de tiempo de los profesionales del programa, que debieran poder sustraer de su dedicación docente. Añadir la función de coordinación supone también presupuestarla y sostenerla adecuadamente. No  hacerlo supone prescindir conscientemente de dicha coordinación.

2.3. El conflicto de intereses entre diferentes agentes educativos, que es efecto provocado por la gestión anual  de convocatoria de subvenciones y la inseguridad e inestabilidad que los procedimientos de concesión generan. Así, se provoca la competencia entre acciones formativas que plantean perfiles similares en el mismo territorio, que atienden a un mismo colectivo de destinatarios y entre entidades que buscan obtener la concesión de programas del mismo tipo. Cuando la dinámica que se induce es la de competir, difícilmente se puede esperar la cooperación ni coordinación.

2.4. Ese conflicto se traduce de forma específica en las muy distintas condiciones de trabajo que concurren en quienes trabajan en la garantía social: por el desarrollo de las mismas funciones, y según la entidad en la que se esté contratado, las variaciones en términos de dedicación horaria, salario, duración del contrato y amplitud del mismo son abismales.

2.5. La incertidumbre acerca de la estabilidad de las acciones formativas implica una dificultad elemental para planificar y coordinarse: desconocer el mapa formativo a medio plazo supone que cualquier inversión en coordinación puede significar un desperdicio, a no ser que la coordinación constituyera un criterio para la renovación de las acciones.

2.6. En definitiva, las posibilidades de coordinación dependen directamente de la estabilidad de la oferta y, por lo tanto, también de los mecanismos de financiación. En ausencia de aquéllos, cualquier planteamiento sobre coordinación carece de efectividad.

2.7. En definitiva, superar el carácter esporádico de la coordinación en la actualidad supondría a) una voluntad política de financiación y estabilización de la oferta, que se traduciría en b) un mapa estable de las acciones formativas en un territorio; c) un sistema de información de calidad de las demandas del sistema productivo y de la oferta formativa y d) la estabilidad laboral de los profesionales que se han de coordinar.

3. Niveles de coordinación.

Son varias las posibilidades de coordinación, compatibles entre sí, con distintas funciones así como con implicaciones y alcance también diferentes.

3.1. La coordinación entre agentes educativos se puede dar a tres niveles: a) el nivel de la planificación, que implica un diagnóstico conjunto de necesidades y un diseño compartido y co-responsable de las propuestas de intervención; b) el nivel de la cooperación entre agentes de distinto tipo: sistema educativo y sistema productivo; c) el nivel de la información, que implica comunicación de las propuestas de intervención diseñadas independientemente por cada agente educativo, de cara a publicitar y adecuar oferta y demanda.

3.2. Si bien existen algunos mecanismos en algunos lugares como son los casos de los pactos territoriales por el empleo, la experiencia en el primer nivel es prácticamente nula. Algo parecido sucede en el segundo nivel, donde cualquier cooperación es fruto de la iniciativa particular y, con frecuencia, depende del factor humano. El tercer nivel parece más fácil de alcanzar, si bien se constata que lo que más funciona son las redes de contactos personales.

3.3. Una auténtica planificación conjunta como la que propone el primer nivel implica estabilidad y recursos de apoyo (por ejemplo estudios del mercado laboral o del tejido productivo por territorios, así como apoyo técnico para traducir las necesidades que detectan tales estudios en propuestas de intervención).

3.4. Por último, al margen de los tres niveles definidos, cabe también la cooperación entre distintos programas en dos sentidos: a) para posibilitar encuentro entre jóvenes de distintos centros, como experiencia educativa; y b) para generar espacios de formación y reflexión entre los profesionales de los programas, tanto sobre la gestión de los mismos, como para compartir propuestas metodológicas. En este sentido, también se puede considerar la contribución de agentes tradicionalmente alejados de estas acciones formativas, como la Universidad.

4. Posibilidades de coordinación para racionalizar la oferta.

Estas son las propuestas que se realizan respecto a las posibilidades de planificación de la oferta.

4.1. Potenciar el papel de las Agencias de Desarrollo Local como agencias al servicio de la planificación colectiva de recursos para un territorio dado, más allá de que diseñen sus propios programas. Pueden cumplir un papel importante en la difusión y utilización de estudios de necesidades, así como ejercer de instancias de coordinación entre agentes implicados (empresas, IES, ESAL, municipio…) Esto requiere que estas agencias cuenten con recursos y personal estable, y no dependan de la concesión de subvenciones, lo que genera movilidad del personal técnico e inestabilidad del recurso.

4.2. Generar espacios de coordinación a nivel comarcal, resaltándose el potencial que tienen las mancomunidades. Esto permite tener una visión más amplia tanto de las necesidades como de los recursos disponibles, y puede permitir generar recursos compartidos que no serían asumibles a nivel local.

4.3. En el mismo sentido, potenciar el papel de instancias existentes como los Consejos Escolares Comarcales, como un espacio consultivo en el que pueden hacerse presentes todos los agentes promotores de iniciativas educativas; esto implica estudiar la forma de que entidades sin ánimo de lucro y empresas puedan participar de estas instancias.

4.4. A largo plazo se plantea la importancia de que este tipo de recursos y los agentes que los impulsan se integren en los pactos territoriales por el empleo, que posibilitan el diseño de líneas estratégicas de actuación a medio plazo, entre las que caben los PGS o los PIP. Estos planes suponen procesos: a) diseñados en común; b) donde todos los agente encuentran su papel; c) que permiten satisfacer la demanda variada de una manera coherente si bien diversificada; d) que permiten superar la incertidumbre y generar un mínimo de estabilidad y e) que permiten optimizar las inversiones en infraestructuras a apartir de un aprovechamiento planificado de los recursos. 

4.5. Para ello es importante, además, generar estudios territoriales como base de la planificación. Se explotan poco los datos existentes, allí donde se dispone de ellos, lo que con frecuencia no sucede. Se destaca el papel que instituciones como las cámaras de comercio o el Instituto Valenciano de Estadística pueden desempeñar, siempre en conexión con recursos locales.

5. La cooperación del tejido productivo en los procesos de formación.

Sobre la coordinación con las empresas, amén de contar con ellas en la mayoría de las propuestas del apartado anterior (planes territoriales, ADL, incluso consejos comarcales), cabe señalar lo siguiente.

5.1. En el contacto con las empresas priman las relaciones personales, de tal manera que la confianza en la persona de la entidad educativa que trata con ella es una pieza clave. Un primer obstáculo al que hay que hacer frente es el desconocimiento del recurso por las empresas, lo que supone un esfuerzo añadido. Sería conveniente mayor apoyo institucional.

5.2. Solo la estabilidad del perfil profesional que se desarrolla en el PGS permite llevar adelante procesos de implicación de las empresas en una red de colaboración que facilite tanto la realización de prácticas como la posible incorporación laboral posterior al periodo formativo.

5.3. Habría que potenciar los contactos con asociaciones empresariales relacionadas con el perfil que se trabaje en el programa, tanto para adecuar la formación a las necesidades específicas del sector en cada momento, como para conocer las acciones formativas a fin de demandar la necesaria cooperación en el desarrollo efectivo de los mismos.

5.4. Conviene desarrollar procedimientos de tutela de las prácticas dentro de las empresas, algo que se hace cada vez más necesario si consideramos el papel de las prácticas en todos los procesos de formación dirigidos a los distintos niveles de cualificación. Es necesario definir la figura del tutor en las empresa y mejorar la planificación y seguimiento de las prácticas.

5.5. No existen recursos que permitan un seguimiento eficaz de los jóvenes una vez concluye la acción formativa y están trabajando. Esta función debiera recaer en alguna figura profesional que se hiciera cargo de ella, algo que hoy en día queda al albedrío de los educadores, frecuentemente incluso cuando han dejado de serlo por haber finalizado su contrato.

6. La visibilización de la oferta formativa.

Se percibe que los PGS son un recurso desconocido o malinterpretado, se plantea la necesidad de difundir su sentido y utilidad social, de reconocer el valor de su contribución.

6.1. Para esto pueden servir actos puntuales (ferias, jornadas de puertas abiertas) siempre que se procuren recursos adicionales, económicos y humanos, para darlos a conocer; y que se cuente con el apoyo de los centros escolares para contemplarlos como una oferta alternativa.

6.2. Que las administraciones locales publiciten anualmente, de forma accesible, el conjunto de la oferta formativa del territorio, lo que facilitaría su conocimiento, especialmente por parte de orientadores de centros escolares así como de las familias.

6.3. Reforzar el papel de los departamentos de orientación de los centros escolares, centros municipales y centros de orientación e información juvenil como vínculo para la coordinación de oferta y demanda: tanto para informar a alumnos y familias, como para aportar información a los agentes promotores de los programas de manera que estos puedan orientar sus propuestas de modo que den respuesta a los jóvenes. 

3. MECANISMOS DE SOLICITUD Y DE JUSTIFICACIÓN.

Son las administraciones públicas las que trazan las normas, reglamentos, directrices e instrucciones con las que funcionan los programas que concursan a sus subvenciones. Y, por eso, son varios los momentos a lo largo del curso en los que la relación y comunicación con las administraciones es parte de las tareas de quienes trabajan en la formación para el empleo de jóvenes. 

Durante las jornadas, hemos debatido sobre cómo se llevan a cabo tanto las solicitudes de financiación como la rendición de cuentas, en términos de justificaciones administrativas, económicas, pedagógicas y sociales, y sobre cómo poder desempeñar esas funciones de forma más efectiva, eficaz y eficiente, de modo que facilite el resto de la tarea, que es la que da sentido a aquéllas.

En la comunicación con la administración, tanto al presentar solicitudes como al rendir cuentas, hay dos aspectos que considerar: a) los criterios sustantivos para el buen funcionamiento que hay que contemplar (qué se ha de valorar) y b) la operacionalización de los mismos, ya sea en forma de baremo o de formularios a cumplimentar que se hagan eco de aquellos criterios y que contribuyan a hacerlos visibles y palpables (cómo se ha de valorar, por qué medios y con qué instrumentos).

1. Criterios de evaluación de propuestas de acciones de formación.

Se constata la necesidad de que se tengan en cuenta, además de los criterios habitualmente establecidos en la concesión de programas de garantía social u otras acciones formativas con  jóvenes, las peculiaridades que tiene la intervención educativa en estos casos, a fin de valorar en las propuestas el carácter educativo de los mismos: Es importante que esos criterios tengan relación con las funciones, los logros o los tipos de intervención que se encomiendan a los programas, y que éstos encuentren, a su vez, la financiación de los medios correspondientes para llevar a cabo dichas funciones.

1.1. El criterio burocrático es insoslayable y no se discute la necesidad de documentar y justificar las actuaciones que se realizan con fondos públicos. Sin embargo, hay un consenso generalizado en que el contenido de los proyectos queda en un segundo plano cuando, en realidad, en él se encuentra la clave que permitiría poder elegir entre unas solicitudes y otras, a fin de procurar la intervención educativa más exitosa.

1.2. Un criterio importante puede ser la existencia de factores de riesgo en el territorio o en el entorno de los destinatarios, sin que esto deba implicar que los programas se dirijan a colectivos específicos, por el peligro de estigmatización.

1.3. Hay que valorar la trayectoria y experiencia con que cuenta cada entidad solicitante, tanto por lo que se refiere a la experiencia educativa y calidad pedagógica como al perfil profesional: Se podría valorar positivamente disponer de un equipo de profesionales cualificados, el desarrollo de metodologías específicas de intervención, el conocimiento del perfil profesional, la infraestructura acumulada y las redes establecidas con otros agentes educativos y empresariales; en definitiva, el impacto social que puede generar una propuesta articulada de este modo. Obviamente, estos criterios son de aplicación en la medida en que se desee fomentar una mayor continuidad de los programas y los perfiles; a fin de consolidar una red de centros colaboradores para llevar a cabo este tipo de intervención educativa con posibilidades de impacto tanto en los jóvenes como en el territorio.

1.4. Adecuación del perfil profesional a las necesidades de la zona; si bien para poder tener esto en cuenta harían falta disponer previamente de información avalada por las administraciones convocantes y a la que pudieran tener acceso las entidades solicitantes: Tendencias del mercado de trabajo, observatorios de empleo, yacimientos de empleo. Sería así más sencillo, también, poder implicar a otros agentes del entorno en el proceso educativo, aprovechando mejor el potencial cualificador de los programas.

1.5. El criterio anterior debe conciliarse con otro de carácter complementario: Que se trate de perfiles con capacidad de motivar y generar procesos educativos en los jóvenes. Sólo así se pueden complementar las funciones profesionalizadora y compensadora de los programas, y ambas son igualmente importantes en el caso tanto de la garantía social como de la iniciación profesional. Para poder aplicar este criterio, sería conveniente también conocer los potenciales usuarios de las acciones formativas en cada territorio (son muchas las entidades que constatan un cambio en los rasgos de sus destinatarios a lo largo de estos diez años).

1.6. La concesión anual genera incertidumbre tanto a los centros como a sus profesionales y, sin duda, a los jóvenes destinatarios de los programas. Por ello, se señala la importancia de impulsar conciertos plurianuales, lo que sería posible mediante una definición y aplicación de criterios de concesión más precisa y rigurosa.

2. La información de la concesión o denegación de solicitudes.

Si bien se conocen los criterios, que figuran en la normativa que regula las subvenciones, en el caso de la garantía social su aplicación no es clara. Se destaca la importancia de dar una mayor transparencia y feedback acerca de la aplicación de los criterios de concesión y evaluación de los programas.

2.1. La aplicación de criterios de concesión la realiza personal técnico que no siempre lleva a cabo tareas de inspección y evaluación de los programas: Sería interesante que la información procedente de evaluaciones previas de los programas estuviera disponible a la hora de valorar las solicitudes, ya que así se ponderaría mejor cada solicitud y, al mismo tiempo, se rentabilizaría la información de que se dispone al tiempo que se agilizaría el procedimiento de evaluación.

2.2. Los plazos de concesión deberían acelerarse, ya que su lentitud dificulta enormemente el ajuste entre las necesidades de los jóvenes y sus familias y los centros: Sólo con un calendario de resolución más ajustado a los procesos de matriculación escolar es posible buscar alternativas; sólo una oferta conocida con suficiente antelación permite salir de la precariedad y la exclusión a quienes carecen de un horizonte de formación e integración social y laboral a medio plazo. Un calendario así conlleva realizar la convocatoria de programas con bastante antelación, y ciertamente posibilitaría procesos mucho más adecuados de publicitación y selección de aprendices de los que hay en la actualidad.

2.3. Es imprescindible disponer de un informe motivado, al menos de carácter  privado, en la comunicación de la concesión o denegación del PGS: Esto permitiría a los centros ser conscientes de los criterios que se les han aplicado, a fin de mejorar sus propuestas en convocatorias posteriores. De lo contrario, reina la sensación de arbitrariedad y discrecionalidad a la que nos referíamos más arriba.

2.4. En la ausencia de un informe razonado individualizado, al menos habrían de hacerse públicos los baremos resultantes del proceso de resolución, incluyendo las puntuaciones correspondientes, a fin de tener una referencia de la calidad de los proyectos y poder mejorarla.

3. Indicadores de evaluación de resultados y procesos de la acción formativa.

Se constata, en primer lugar, que el proceso de evaluación mejoraría y ganaría coherencia y rigor si mejorara la comunicación entre las administraciones de educación y empleo, ya que son ambas funciones, la compensatoria y la profesionalizadora, la que desempeñan todos los programas.

En general, se percibe que el trabajo con colectivos de riesgo o con especial dificultad no es adecuadamente evaluado y no recibe suficiente apoyo, incluso resulta incomprendido: Un ejemplo de ello es la minoración presupuestaria por abandonos, que no se aplica en el resto del sistema educativo, y que provoca que los programas que trabajan con colectivos con mayor potencial de abandono se sientan “castigados” por este tipo de medidas. 

3.1. La inspección podría abordar la evaluación de procesos educativos y no sólo el control administrativo y de documentación. En la normativa está previsto que sea así, pero no siempre sucede, dependiendo de quién se haga cargo de dicha función. Se considera que los PGS son un elemento poco relevante en el conjunto de actuaciones de la inspección, por lo que cabría reforzar su papel, reorientar su concepción, ajustar su función a las peculiaridades de estas intervenciones, de modo que la inspección fuera un elemento de apoyo en la tarea educativa de los programas y una referencia para la evaluación.

3.2. La evaluación que llevan a cabo las administraciones se aborda de una manera excesivamente cuantitativa, lo cual favorece la evaluación de los elementos profesionalizadores y no tanto de los de compensación educativa. 

3.3. Es conveniente contemplar en la evaluación las variables relevantes de desarrollo personal que pudieran mostrar la evolución de los jóvenes a lo largo de los programas.

3.4. Se constata que la evaluación que interesa a las administraciones que financian no siempre coincide con los intereses educativos de los equipos docentes de los programas, lo cual conduce, en ocasiones, a realizar evaluaciones paralelas pero que se ignoran mutuamente. La riqueza de la evaluación dentro de cada centro, caso a caso, atendiendo a los itinerarios personales, que permite valorar los avances en cada proceso, resulta muy difícil de estandarizar y de transmitir a las administraciones: Elementos como los hábitos adquiridos durante el programa, la capacidad de reflexión sobre su vida, de toma de decisiones, de reconducir la propia trayectoria, la reducción de la conflictividad, la cooperación y el trabajo en grupo, la puntualidad, la valoración positiva de las familias; son todos ellos criterios que indican también la calidad de la acción educativa en su dimensión socializadora y personalizadora.

3.5. Finalmente, se ofrecen también consideraciones respecto a los criterios de evaluación que se utilizan habitualmente: a) el criterio de inserción laboral es relevante, aunque conviene recordar que no existe financiación para figuras de apoyo a la inserción y que no siempre puede ponerse por delante del criterio del desarrollo socioeducativo; b) el seguimiento de la incorporación a los ciclos formativos; c) la asistencia habitual al programa; d) la satisfacción del alumnado y las familias. 

4. Hacia una evaluación al servicio de la mejora de la calidad de las acciones educativas.

Sin menoscabo de la legítima labor de control sobre las acciones formativas,  se solicita la simplificación de trámites allí donde sea posible; tanto en la presentación de las solicitudes como en la evaluación que se va haciendo a lo largo del curso: Con frecuencia, la solicitud de la misma documentación varias veces a lo largo del curso (especialmente cuando no se ha producido ningún cambio) entorpece la tarea educativa en lugar de facilitar su desarrollo, añadiendo disficultades a la precariedad de las acciones.

4.1. Eliminar trabas o requisitos burocráticos juzgados con frecuencia como absurdos. Especialmente se destacan los desfases temporales en la comunicación de concesiones: Las fechas de resolución, la fecha tope para el alta de matrícula, los plazos para las justificaciones económicas, son algunos de los ejemplos que se pueden citar.

4.2. Se pide también poder utilizar la evaluación como mecanismo para reconocer la labor realizada desde los programas, especialmente desde las entidades no escolares. El valor social añadido que tienen los PGS es algo muy destacado y, sin embargo, se lamenta la falta de visibilidad del mismo, tanto en la sociedad en general como en el resto del sistema educativo y las administraciones en particular.

4.3. La evaluación puede servir también para sentar las bases de la estabilidad en programas y proyectos, lo que se puede traducir en varios elementos: a) Establecimiento de convenios plurianuales con los programas; b) homogeneización de condiciones laborales de los educadores que evite la constante fuga de profesionales de este sector al favorecerse, en las condiciones actuales, tanto la inestabilidad como la falta de continuidad (no ya de promoción); c) hacer uso de la evaluación, desde la administración, para realizar propuestas de formación continuada y específica para los profesionales que trabajan en este campo. En este sentido, también podría recurrirse a evaluaciones y apoyos externos a la propia entidad que gestiona así como a la administración que traza las directrices. 

4.4. Como consecuencia de la evaluación, podrían propiciarse también espacios de participación, consulta, debate, propuesta… y dotarlos de medios, tanto desde la Admón. como desde otras instancias (p.e. Universidad o asociaciones de profesionales). –Esto es más de la sesión anterior, pero se insistió en ello de cara a la definición conjunta y en profundidad de criterios de evaluación).
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ANEXOS.

GUIONES DE LAS SESIONES DE TRABAJO.
Fernando Marhuenda (coord.)

Equipo IDELAB
Universitat de València

SESIÓN DE TRABAJO 1.

LA GARANTÍA SOCIAL, EXPERIENCIA DE PLURALIDAD: LA APORTACIÓN ESPECÍFICA DE CADA TIPO DE ENTIDAD.

A diferencia de lo que sucedió en gran parte del Estado, la garantía social en la Comunidad Valenciana empezó siendo una experiencia sobre todo extraescolar en la que los centros escolares tienen hoy en día un peso muy importante. En cualquier caso, la garantía social aquí ha permitido que numerosos agentes se hicieran cargo de la labor educativa destinada a la garantía social.

Numerosas entidades locales han estado presentes desde el primer curso de garantía social. En bastantes de ellas, la propia corporación municipal ha apostado por los PGS de tal forma que ha gestionado y financiado algunos de ellos con sus propios recursos. Así, algunas entidades locales han ido generando recursos e infraestructuras propias, centradas fundamentalmente en la formación para el empleo de los jóvenes que abandonaban el sistema educativo. 

También han sido muchas las entidades sin ánimo de lucro que han participado en la gestión de PGS, si bien su papel ha ido decreciendo en el tiempo proporcionalmente al conjunto de los programas. Son muchas las entidades que vieron en los PGS una herramienta más para trabajar con los jóvenes con los que habitualmente trabajaban; y algunas también han llegado a financiar alguno con recursos propios. Bastantes prestan sus servicios de forma específica a jóvenes con necesidades educativas especiales. Más recientemente, también algunas entidades vinculadas a federaciones empresariales han gestionado PGS de modo similar a las entidades sin ánimo de lucro, buscando ofrecer una formación específica en sectores en los que, por lo general, apenas hay formación que ofrezca cualificaciones profesionales.

Los IES han incrementado su participación en la garantía social conforme avanzaba la implantación de la LOGSE, y hoy en día son las entidades que más PGS gestionan, después de haber estado ausentes de la misma durante los tres primeros años. En el resto de comunidades autónomas, los IES han tenido siempre una presencia mayoritaria en la garantía social. Todos estos institutos tienen oferta de Formación Profesional reglada, y ofrecen garantía social en familias profesionales correspondientes a esa oferta.

También ha habido un número, algo más reducido, de centros de enseñanza concertados que se han hecho cargo de la garantía social desde su implantación, y cuyo número ha ido en ligero aumento en los últimos años. Algunos de estos centros atendían a jóvenes en situaciones de marginalidad o precariedad, o bien con necesidades educativas especiales.
SESIÓN 1. PREGUNTAS PARA EL DEBATE:

En esta sesión, queremos valorar la aportación diferencial de cada tipo de entidad a la garantía social, en lo que ha sido la primera vez en la historia reciente en la que se han hecho cargo de la satisfacción del derecho a la educación que reconoce la Constitución tanto el sistema escolar como otros agentes sociales. Muchas entidades con años de reflexión y experiencia del ‘día a día’ que ahora podemos compartir.

1. ¿Qué valoración hace tu entidad de su gestión de la garantía social? ¿Cuáles son los principales logros de los PGS en tu entidad en estos años; qué ha aportado, aprendido y conseguido? ¿Habrían sido posibles con otras herramientas formativas (una diversificación curricular, una escuela taller, un TFIL)? 

2. Después de estos años de experiencia y reflexión, 

a. ¿qué habría que mantener? y 

b. ¿qué habría que modificar, en el futuro, de lo que han sido los Programas de Garantía Social?

3. ¿Es conveniente que haya entidades de distinto tipo gestionando la formación para el empleo de jóvenes? ¿Qué ventajas y qué inconvenientes tiene?

4. A la vista del decreto de enseñanzas comunes de educación secundaria, que regula las enseñanzas de los Programas de Iniciación Profesional,

a. ¿Está tu entidad en condiciones de impartir esos programas?

b. ¿Cuál puede ser el papel de tu entidad en este nuevo panorama?

SESIÓN DE TRABAJO 2.

COORDINACIÓN INTERTERRITORIAL Y PLANIFICACIÓN EN LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO: VALORACIÓN DE DIEZ AÑOS DE EXPERIENCIA

Los Programas de Garantía Social coexisten con otra oferta formativa variada que va dirigida, potencialmente, a personas con características similares a las que acuden a la garantía social: desde parte de la oferta de cursos de formación ocupacional a otras iniciativas y programas (escuelas taller, casas de oficio, talleres de formación e inserción laboral). Además, está la oferta de formación profesional reglada de grado medio, a la que los jóvenes pueden llegar a acudir tras la garantía social. Una oferta variada, dispersa en ocasiones, heterogénea en condiciones y prestaciones. Y esto repercute, si bien de forma distinta, tanto en el ámbito rural como en las grandes poblaciones.

Por otra parte, la ‘paternidad compartida’ de los PGS entre empleo y educación en la Comunidad Valenciana ha sido uno de los aspectos pioneros y diferenciadores respecto al resto de la formación para la inserción laboral, también respecto al resto de comunidades autónomas.

Mucha de esta oferta, dada su naturaleza, no es estable ni tan siquiera coincidente en el tiempo (por su duración, por las fechas de resolución y matrícula, porque depende de las solicitudes presentadas por las respectivas instituciones). Con frecuencia no se puede anunciar al tiempo que las posibilidades de educación reglada. 

Sin embargo, con frecuencia coinciden varias ofertas formativas en algún momento de su desarrollo. Parte de esa oferta es solicitada a menudo por las mismas entidades, que prevén una oferta que, no obstante, depende de financiación externa. Se ha dado la circunstancia, en ocasiones, de que distintas entidades cuyo ámbito de actuación territorial coincide hayan presentado ofertas similares en cuanto al perfil profesional y al tipo de recurso.

Si bien las necesidades de los jóvenes que acuden a esta oferta demandarían una intervención planificada, con frecuencia prolongada en el tiempo, la descentralización de la oferta y la cesión de la gestión a la sociedad civil dificulta la racionalización de la oferta, ya que las instituciones con frecuencia compiten entre sí por gestionar la oferta formativa. Entidades que tienen conocimiento unas de otras gracias a distintos encuentros, propiciados desde distintas instancias; si bien no resulta fácil compartir el saber hacer que se va acumulando, las intenciones de cara al futuro, las estrategias conjuntas para mejorar el desempeño de su labor.

SESIÓN 2. PREGUNTAS PARA EL DEBATE:

En esta sesión, queremos centrar el debate en las ventajas que tendría la coordinación de la oferta de formación para el empleo de jóvenes a nivel territorial entre las distintas entidades y agentes sociales implicados en los procesos de formación e inserción laboral; así como en los inconvenientes que se derivan, para nuestra actuación, de las carencias en dicha coordinación.

1. ¿Qué experiencias de coordinación ha tenido tu entidad, a distintos niveles (con otros programas, con otros institutos, con empresas del entorno, con otras ofertas formativas, …), durante estos años? ¿Cuáles han sido las dificultades?

2. ¿Qué mecanismos de coordinación ves viables entre los agentes educativos de cada zona (centros escolares; APAs, centros sociales, centros de día, …)?

3. ¿Qué mecanismos de coordinación son necesarios para visibilizar la oferta educativa real cada año en cada territorio (comarca, barrio)? ¿Qué se puede hacer para que esa oferta sea plural y esté repartida, si es que lo ves conveniente?

4. ¿Qué mecanismos de coordinación ha de haber con el mundo del trabajo, con el ámbito empresarial, para asegurar la eficacia de los procesos de formación para la inserción?

SESIÓN DE TRABAJO 3.

LAS RELACIONES CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: MECANISMOS DE SOLICITUD Y DE JUSTIFICACIÓN.

Con frecuencia, en distintas situaciones de la vida cotidiana, vemos a la administración como ‘el otro’ con el que irremediablemente tenemos que tratar y entendernos, que ‘lleva las de ganar’ y del que, sin embargo, muchas veces desconfiamos. Esto nos pasa como ciudadanos de a pie, pero también cuando nos hacemos corresponsables de algo junto con la administración, por ejemplo en tanto que personal de un ayuntamiento o profesores de un instituto, o como gestores de un programa de garantía social que financia la administración.

Podemos percibir la administración como un colaborador o no, como alguien con quien compartimos intereses y esfuerzos o como alguien que tiene su propia agenda que no coincide con la nuestra. Y todo ello, sin considerar la posibilidad de que la administración esté gobernada por un partido político con el que podemos o no sentirnos afines.

Es la administración pública la que traza las normas, reglamentos, directrices e instrucciones con las que debemos funcionar en aquellos programas que ella financia. Es la administración, pues, la que define las políticas al amparo de las cuales se desarrolla nuestra acción. Y, por eso, son varios los momentos a lo largo del curso en los que la relación y comunicación con la administración forma parte de nuestras tareas. Dos momentos son especialmente importantes: la presentación de solicitudes que hacemos de su financiación, mediante la presentación de los proyectos que hemos elaborado para tal fin, ajustando nuestras iniciativas a las condiciones pautadas por la administración; y la rendición de cuentas, en términos de justificaciones administrativas, económicas, pedagógicas y sociales; tanto ante la inspección como en las memorias finales.

En esta sesión, queremos debatir sobre cómo se lleva a cabo esa comunicación, y sobre cómo poder hacerla más efectiva, eficaz y eficiente, de modo que facilite el resto de nuestra tarea, al servicio de la cual habría de estar en interés de todos.

SESIÓN 3. PREGUNTAS PARA EL DEBATE:

En la comunicación con la administración, tanto al presentar solicitudes como al rendir cuentas, hay dos aspectos que considerar: a) los criterios sustantivos para el buen funcionamiento que hay que contemplar (qué se ha de valorar) y b) la operacionalización de los mismos, ya sea en forma de baremo o de formularios a cumplimentar que se hagan eco de aquellos criterios y que contribuyan a hacerlos visibles y palpables (cómo se ha de valorar, por qué medios y con qué instrumentos).

1. Respecto a la solicitud:

a. ¿Qué criterios consideras conveniente tener en cuenta para la concesión o denegación de programas?

b. ¿Cómo debería informarse del resultado de la evaluación de las solicitudes (una ordenación de solicitudes, baremos puntuados públicamente, una comunicación privada con un informe motivado, …)?

2. Respecto a la evaluación:

a. ¿Qué indicadores de evaluación de vuestra actuación, tanto cuantitativos como cualitativos, utilizáis en tu entidad? ¿Cómo podríamos mostrar a la administración y a la sociedad nuestro mérito, nuestros logros, la valía de nuestra actuación?

b. ¿Qué tendría que valorar la inspección? ¿Qué medios serían idóneos para ello?

3. Respecto al carácter de las normativas:

a. ¿Cuáles son las peculiaridades de la intervención con los jóvenes que habría que tener en consideración? ¿Qué creemos que tendría que saber la administración al respecto? 

b. ¿Cómo podría estar convenientemente informada de ello?



















� Las jornadas que dan lugar a esta publicación constituyen una acción de difusión del proyecto de investigación ‘La construcción de identidades laborales en los Programas de Garantía Social’, financiado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología entre 2000 y 2003, ref. SEC2000-0801. La financiación de las jornadas corrió a cargo de una Acción Especial del MCYT, ref. SEC2001-4988-E. Información más detallada en � HYPERLINK "http://www.uv.es/~idelab" ��http://www.uv.es/~idelab�





� En los anexos de esta publicación se presentan los guiones que se propusieron para los debates.


� Este texto se redactó y presentó al público a finales de febrero de 2004, previamente a las elecciones generales del 2004 y la paralización de la aplicación de la LOCE.


� Las referencias bibliográficas que aparecen al final del documento sirven para constatar estas afirmaciones.


� Este horizonte es ya demasiado cercano como para prever su materialización en condiciones adecuadas.


� Cabría destacar aquí la opción de la Comunidad Valenciana, que dio pleno cumplimiento a esta posibilidad abriendo la garantía social a la iniciativa social; sin embargo, muchas otras comunidades autónomas optaron por restringirla a los centros escolares.


� En el momento de celebración de las jornadas, acaban de ser aprobadas las primeras ocho certificaciones de nivel 1, es decir, aquéllas que serían susceptibles de ser enseñadas en PIP. 





� Si bien con un estatuto borroso dentro de la estructura del sistema educativo: Tan borroso que podría cuestionarse incluso si sería más correcto decir ‘al margen’ del sistema educativo.


� En la Comunidad Valenciana, son dos administraciones las que se encargan de gestionar la garantía social: Por un lado, la Conselleria de Educación, por otro la de Trabajo y Asuntos Sociales (o, últimamente, Economía, Hacienda y Empleo). Se trata de una circunstancia atípica y complicada, pero que encierra posibilidades  para ofrecer una visión educativa al tiempo que ocupacional.


� Datos proporcionados por los departamentos correspondientes de cada una de esas comunidades autónomas durante el curso de la investigación IDELAB.


� El primer capítulo de estas conclusiones se centra justamente en argumentar esta conclusión.


� Los capítulos dos y tres de estas conclusiones ofrecen argumentos y propuestas variadas en torno a esta conclusión, así como las restantes que siguen en este resumen.


� Se ofrece, al final del documento, un listado de estas publicaciones. Los informes del Consejo Escolar del Estado se pueden encontrar en � HYPERLINK "http://www.mecd.es" ��http://www.mecd.es�
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